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PA R TE  O F IC IA L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el Rwr (Q. i). G.), la Serma.. Sra. Princesa 
de Aslunas , y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte sin novedad en  su im
portan t sa lu d .

MINISTERIO DE ESTADO,
REAL DECRETO.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Emilio Alcalá Galiano, Conde de Casa-Valencia, Vizconde 
del Pontou, Senador del Reino y Ministro que ha sido de 
Estado,

Vengo en nombrarle mi Enviado extraordinario y  Mi
nistro Plenipotenciario cerca de Su Majestad Fidelísim a.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de m il ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Carlos O Oonnell.

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con

firmada por haber satisfecho los interesados ¡os derechos 
~ m tabkcidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.
Comendadores de número.

D. Francisco Jareño y Alarcon.
D. Juan Martínez Illescas.

Caballeros.
D. José Muro Carvajal.
D. Antonio Ruiz de Alcalá y  Monserrat.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA. 
Comendadores ordin arios .

D. Jacinto Bru de Sala y de Espona.
D. Tdesforo Valcarce y Yebra.

Caballeros.
D. Luis Cabello é Ibañez.
D. Luis López Jiménez.

Relación délas condecoraciones cuya concesion ha caducado\ 
por no haber satis fecho los interesados los derechos esta
blecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.
Caballero.

D. Salvador Rizo y Ramírez.
REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Gran Cruz.
D. José María Urquinaona.

Caballero.
D. Emiliano Quintana y Garvayo.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en

el a r i  93 de h\ ley de Presupuestos de 1877.
Madrid. 23 de Mayo de 1879.

El Subsecretario. 
Baf&el F e r r a z .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
E xposición .

SEÑOR: Habiendo acudido en diferentes ocasiones la 
Autoridad judicial y la mayoría de los pueblos interesados 
exponiendo la conveniencia de variar la capitalidad del 
Juzgado de primera instancia establecido actualmente en 
Entrambasaguas, se han reunido en el Ministerio de mi 
cargo cuantos datos y antecedentes ha hecho ñecésarios la 
más perfecta información del asunto. Resulta por ellos 
comprobada de una manera fehaciente la notoria ventaja  
qué habrá de reportar el buen servicio de la Adm inistra
ción de justicia instalando el Juzgado en población d is
tinta, pues si la situación céntrica de la en' que hoy se 
halla puede ser atendible, no basta por sí sola á neutralizar 
su carencia de todas las demás condiciones necesarias para 
servir de asiento al Tribunal del ’partido. Puntualmente lo 
han demostrado, así el Gobernador de la provincia y el 
Gapitan general del distrito, como la Sala de gobierno y  
Fiscal de da Audiencia respectiva, prestando autoridad á 
su juicio, el dictámen de la Sección de Estado y Gracia y  
Justicia dél Consejo de Estado.

Al mismo tiempo, y como quiera que para el objeto de
seado reúne la plaza militar de Santoña ventajas señala
das, ya por íá importancia y progresivo desarrollo de su  
población, qué excede éri dos tantos a la de Entrámbás- 
aguas, procurando ademas'todos los medios materiales y  
morales que son necesarios para la vida, ya por la facili
dad y frecuencia dé sus com unicaciones y el lograrse cen
tralizar la residencia deTas Autoridades, ya en fin porque 
el Ayuntamiento de aquella población ofrece contribuir á 
la construcción de nueva cárcel en términos favorables 
para el Estado, ios propios pareceres indicados están igual
mente conformes en que debe efectuarse la traslación á 
dicho punto.

Y tomándolos en élienta como fundados en razón, el 
Ministro que suscribe tien e él honor de1 someter á la apro
bación dé V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Mayo de 1879.
SEÑOR: 

A L . R. P. de V. M.,
Fcdro NolaHco Aurioles.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración las razones expuestas por el 

Ministro de Gracia y Justicia, y  de acuerdo con lo infor
mado por la Sección de Estado y , Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se traslada á Santoña la capitalidad del 

partido judicial que actualmente reside en Entramb,as- 
aguas.

Art, 2.° El Ministro de Gracia y Justicia adoptará las 
disposiciones oportunas para la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo de m il ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Pédro . Noia»co Aairlofie»,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Habiendo pasado á la situación de reserva el Viceal

mirante D. Patricio Montojo y Albizu,
Yengo en 'disponer cese en el cargo de Consejero del 

Consejo Supremo de Guerra y Marina; quedando satisfecho

del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.
Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de m il ocho

cientos setenta y nueve.
ALFONSO.

El Ministro de la G uerra,
Aroemio llartinez de Campos.

Vengo en admitir la dim isión que del. cargo de Goberna
dor m ilitar de la provincia de Jaén Me ha presentado e l  
Brigadier D. Romualdo Nogués y Milagro, para el que fué  
nombrado por mi decreto de 1% del actual.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de m il ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.El Ministro de la Querrá,
Arsi^Eio aiartioex de Campo».

Vengo en nombrar Gobernador m ilitar de la provincia 
de Jaén a i Brigadier D. José Melgarejo y Aguado, nombra
do para igual cargo en la de Teruel.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de m il ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Martínez de Campo».

Vengo en nombrar Gobernador m ilitar de la provincia 
de Teruel al Brigadier D. Mariano de la Iglesia y Guillen.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de m il ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsesaio Martínez «le Campos.

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de la 
quinta división del Ejército de Castilla la N ueva al Briga
dier D. José Sanchiz y Castillo.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de m il ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
E l Ministro do la Guerra,

Amento Martines ele Campo»*

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Resultando vacante una plaza de Inspector general de 

segunda clase de Caminos, Canales y Puertos, por haber 
sido declarado en expectación de destino, con arreglo al 
caso 2.* del art. 23 del reglamento orgánico del Cuerpo, 
D. Francisco Javier Bóguerin;

Vengo en promover á dicho empleo á D. Francisco  
Clavijo y Pió, que es el más antiguo de los Ingenieros Je
fes de primera clase.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de m il ocho
cientos setenta y nuéve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Francisco ^neipo cle JLlano*

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
E xposición .

SEÑOR: La promulgación de la ley de Presupuestos 
de 21 do Julio de 1876 lim itó la libérrima facultad que por 
aquel entonces tenía el Gobierno para proponer á V. M. la
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provisión de todos los c,argos de la Administración general 
del Estado, éstabiecif mdo las reglas á que habrian de s a- 
jetarse tanto el ingrefjo como el ascenso en las carreras a d 
m inistrativas, reglaa que fueron después ampliadas y acla
radas por Reales decretos de la misma fecha que la ley, y 
de 27 de Febrero fiel corriente año, constituyendo una su
m a de preceptos, m uy ventajosos para el mejor servicio 
público.

N atural e ra  procurar esos beneficios para toda la Ad
m inistración española en sus diversos territorios, y con el 
fin de obtenerlos, así como también con el de que desapa
reciese la desigualdad existente entre los funcionarios de 
ila Península y los de las provincias de U ltram ar, se dignó 
T .  M. sancionar el decreto de 20 de Setiembre último, 
=ex*p§dido por k  Presidencia del Consejo de Ministros, p re
fin ie n d o  la unificación de las diversas carreras civiles en 
teda la Monarquía.

E ste  mismo es el objeto del adjunto proyecto de de
creto, en el que, conservando como base fundamental 
cuanto hoy rige en m ateria de nombramientos y ascensos 
para  la Península, se dan medios á los Gobernadores ge
nerales de Ultram ar para favorecer la entrada en el servi
cio de individuos que legítimamente pueden concurrir con 
los españoles peninsulares al desempeño de los cargos pú
blicos, y facilidades, y aun ventajas, álos empleados a c ti
vos de la Península que deseen continuar su carrera en las 
Antillas, Filipinas ó Fernando Póo.

Razones de incompatibilidad entre las facultades que 
se considera oportuno conferir á los Gobernadores gene
rales y las que ejercitaba el departamento encomendado 
•hoy al M inistro que tiene la honra de dirigirse á V. M.* 
obligan á suspender por ahora los efectos del Real decreto 
de 31 de Agosto del año últim o, relativo al personal espe
cial de contabilidad adm inistrativa, sin perjuicio de llevar 
á  cabo en su dia los mismos propósitos, mediante nuevo 
estudio de lo que fuere más conveniente.

Otras equitativas razones aconsejan que se atenúe el 
rigor con que por el decreto de 26 de Abril de 1878 se ha
bía de cercenar la concesión de las licencias para Europa 
é  los empleados de Ultramar; que se regularice la provi
sión interina de las vacantes que puedan ocurrir en los di
ferentes destinos de las dependencias adm inistrativas, 
ajustándola á ciertas prescripciones; que el excepcional 
estado por que pasó la isla de Cuba determine alguna más 
la titud  en ei modo y medios de proceder de su Goberna
dor general para la propuesta de los nombramientos que 
haya  de hacer este Ministerio; y como todo ello sea com
patible con la ley que se cree conveniente aplicar á las pro
vincias de Ultramar, y que no es extensiva á los Cuerpos 
ó funcionarios que se rigen por leyes, reglamentos ó dis
posiciones especiales, el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 23 de Mayo de 1879.

SEÑOR:
AL.R.P. deXM.,

Salvador de Albacete.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de U ltram ar, de acuerdo con 
¿ei Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los nombramientos para destinos de la 

Adm inistración general del Estado en las provincias de 
U ltram ar, y ios ascensos que se acuerden para los emplea- 
dos de la misma, se ajustarán á las reglas contenidas en 
este artículo y los siguientes:

Prim era. Ei ingreso para prestar servicio tendrá lugar 
por Ja quinta clase de la categoría de Oficiales de Admi
nistración. i

Segunda. Los que tengan título académico de Faculta
des ó Estudios superiores podrán obtener empleo de Oficial 
<de A dm inistración de segunda clase.

A rt. 2:° Los nombramientos de Oficiales de Adm inis
tración de la clase de quintos se harán por el Ministerio de 
U feam art, pero siempre á propuesta de los Gobernadores 
generales* con sujeción á las reglas siguientes:

Prim era. La propuesta será unipersonal, con expresión 
de las circunstancias que concurran en el propuesto, y á 
favor de persona que precisamente resida en el territo rio  
jurisdiccional de la Autoridad que la formule.

Segunda. AI verificar la propuesta los Gobernadores 
generales podrán conferir provisionalmente la vacante á 
la persona ú que aquella se refiera.

Tercera. En el caso de que recaiga la aprobación del 
M inisterio de U ltram ar, se entenderá que el nombramiento 
definitivo surte efectos legales desde la fecha en que por 
v irtud  de: nom bram iento provisional .se hubiere acreditado 
la posesión al pro presto.

Cuarta. El Ministro de Ultram ar podrá desestimar la

propuesta si hubiere motivo bastante para ello. En este 
caso se form ulará por la Autoridad correspondiente otra 
nueva; pero si se hubiera acordado el nom bram iento pro
visional al tiempo de verificar la prim era, el nombrado 
percibirá los haberes que le correspondan por el tiempo 
que desempeñó el empleo.

Quinta. La cesantía de estos funcionarios sólo podrá 
declararse por el Ministerio de Ultram ar, en v irtud  de pro 
puesta razonada de los Gobernadores generales.

Art. 3.® Los empleados activos de la A dm inistración 
general de la Península que pasen á continuar sus se rv i
cios en las provincias de U ltram ar, que reúnan el total de 
servicios que señala la escala comprendida en el art. 8.® de 
este decreto para optar á las diversas eategurías y ciases 
adm inistrativas, y cuenten dos años de servicio efectivo 
en la que tuvieren al tiempo del nuevo nombramiento, 
podrán ascender á un empleo de categoría ó cíase superior 
inm ediata, en esta forma: ios Jefes de A dm inistración de 
prim era y segunda clase á Jefes superiores, y los de tercera 
y cuarta á las de prim era y segunda respectivamente; los 
Jefes de Negociado de prim era y segunda clase á Jefes de 
A dm inistración de segunda y tercera respectivamente; 
los Jefes de Negociado de tercera á Jefes de Administración 
de cuarta clase; los Oficiales de Administración de las cla
ses de primeros, segundos y terceros á Jetes de Negociado 
por el mismo orden, y los de cuarta  y quinta clase á las 
de prim era y segunda respectivamente, de la misma cate
goría. No reuniendo los dos años efectivos de servicio en 
la clase que tuvieren en la Península, se lim itarán en un 
grado respectivamente las ventajas que quedan enum e
radas.

Art. 4.® Los empleados á quienes se apliquen las ven
tajas del artículo anterior, que deseen volver á servir á la 
Península ó quedasen cesantes, no d isfru tarán  de ellas en 
los escalafones respectivos sino en proporción de los años 
efectivos de servicio que después de obtenidas prestaren 
en Ultramar, con deducción del tiem po de licencias para 
Europa, dentro de la siguiente escala:

Primero. Para los que obtuvieren tres ascensos, seis 
años efectivos de servicio.

Segundo. Parados que obtuvieren dos ascensos, cuatro 
años de servicio.

Tercero. Para  los que obtuvieren un ascenso, dos años 
de servicio. ¡

A los funcionarios comprendidos en el nüm . i.° que 
sólo hubiesen servido cuatro años, se les com putará para 
la Península la clase en un grado inferior á la que ob
tuvieron ai ser destinados á U ltram ar; á los com pren
didos en el núm. 1.® y 2.® que sólo hubieren servido 
dos años, en dos grados ménos; y los comprendidos en los 
números 1.°, 2.° y 3.® que no completasen los dos años en 
las provincias ultram arinas, no podrán ser colocados en la 
Península en destino de clase superior á la que tenían 
cuando pasaron á U ltram ar, á no ser que reúnan las con
diciones que la ley de Presupuestos de 21 de Julio de 1876 

. exige para optar ai ascenso inmediato.
Art. G.° Para  obtener el cargo de Jefe superior de A d

m inistración se requerirá: ser ó haber sido Senador ó Di
putado á Cortes en dos elecciones generales; contar diez 
años de servicio en la A dm inistración civil, ó haber dis
frutado un sueldo igual ó superior á 8.750 pesetas.. P ara  ei 
de Gobernador de provincia, reunir las circunstancias re
queridas por el art. 4.® de mi decreto de 9 de Junio de 1878, 
relativo ai gobierno y adm inistración de la isla de Cuba.

Art. 6.° Los destinos subalternos de la A dm inistración 
del Estado, cuya provisión directa corresponde á las Au
toridades de U ltram ar, se concederán con preferencia álos 
licenciados del Ejército y Armada con buenas notas en 
sus hojas de servicios.

Art. 7.° Además de las condiciones, generales estable
cidas en los artículos y regías precedentes, se requerirán: 
para obtener el nom bram iento de Inspector de Hacienda 
délas Islas Filipinas, las de haber desempeñado por lo 
ménos dos años el cargo de Adm inistrador de Hacienda de 
las provincias de prim era y segunda clase del Archipiélago, 
ó haber servido igual espacio de tiempo empleo de Jefe de 
Negociado en cualquiera de sus Centros adm inistrativos; 
para el de Adm inistrador ó Interventor de Hacienda en las 
provincias de las mismas Islas, las de haber desempeñado 
cargos de igual índole ó servido por lo ménos dos años en 
una dependencia del ramo en el Archipiélago, ó en la Di
rección general de Hacienda del M inisterio de U ltram ar; 
y para las de Fábricas de tabacos y almacenes de colec
ciones y. estancadas, las de haber desempeñado ó estar ' 
desempeñando puestos análogos ó proceder del Cuerpo de 
Interventores de aforo. Para los cargos de Inspector, Con
tador y Ayudante de Fábricas de tabacos deberán probar 
los Interventores de aforó su aptitud  para las funciones 
adm inistrativas y de contabilidad ante un Tribunal com 
puesto de los Jefes centrales de Hacienda, presidido por el 
Intendente.

Art. S,° Para  ascender de una clase á o tra de las en que 
se dividen ias diferentes categorías adm inistrativas, se n *

querirán dos años de servicio efectivo en la inm ediata in 
ferior, y además el total de servicios que determ ina la si
guiente escala: Para ascender á Jefe de Administración diez 
años. Para ascender á Jefe de Negociado ocho años. Para 
ascender á Oficial de Adm inistración de la clase deprim e- 
ros cinco años. P ara  ascender á Oficial de Administración 
de la de segundos cuatro años. Para ascender á Oficial de 
Adm inistración de la de terceros tres años. Para  ascender 
á Oficial de A dm inistración de la de cuartos dos años. Los 
funcionarios que tengan título académico de Facultades ó 
Estudios superiores podrán sin embargo ascender á Ofi
ciales de A dm inistración de la clase de primeros con sólo 
haber cumplido dos años de servicio como Oficiales de la 
de segundos, y á Jefes de Negociado de tercera cuando ha
yan servido dos como Oficiales de prim era.

A rt. 9.° Cuando la conveniencia del servicio exija la 
inm ediata provisión de las vacantes que en cualquiera de 
las categorías y clases ocurran en las provincias de U ltra
mar, los Gobernadores generales procederán al nombra
miento interino oportuno, pero siempre por sustitución re
glamentaria, corriéndose toda la escala de las respectivas 
dependencias, á no mediar razones especiales, de que en 
todo caso se dará cuenta al Ministerio de Ultramar. Si la 
vacante fuese de destino que no pueda sustituirse por es
cala, se proveqrá interinam ente en empleados activos ó ce
santes que reúnan las cualidades necesarias para el buen 
desempeño de las funciones que se les encomienden, dando 
también cuenta circunstanciada al Ministerio de Ultramar* 

Art. 10. Los cesantes de la Adniinistracion general del 
Estado, tanto de la Península como de las provincias de 
Ultram ar, podrán volver al servicio activo-con empleo de 
igual categoría y clase que el que hubiesen desempeñado, 
si este hubiere sido de planta y en propiedad.

Art. 11. Los Ordenadores y los Interventores de pagos 
de las provincias de U ltram ar serán responsables perso
nalmente de los pagos indebidos que por orden suya pue
dan hacerse contraviniendo á las prescripciones del pre
sente decreto, tanto  porque los nombramientos no tengan 
los requisitos legales, cuanto porque los ascensos no se 
concedan con sujeción á las circunstancias establecidas.

Art. 12. El Ministro de U ltram ar dictará las órdenes 
oportunas para la formación de escalafones generales de 
empleados activos y cesantes de la Administración del 
Estado en las provincias de Ultramar.

A r t .  13. La residencia de dos años consecutivos en las 
L ias que se requiere actualm ente, según mi decreto de 26 
de Abril de 1878, para que los empleados de U ltram ar 
obtengan licencia para Europa, sólo se exigirá en el caso 
de ‘Concederse con sueldo. Cuando hubiere necesidad de 
otorgarla por razones perentorias de salud ú otras atendi
bles, se anticipará por los Gobernadores generales en la 
forma que está prevenida, pero con la cláusula de sin ha
ber alguno.

A r t  14. Se declaran en suspenso los efectos de mi de
creto fecha 31 de Agosto ú ltim o , expedido con el objeto 
de constituir el personal especial de la Contabilidad admi
n istra tiva  de U ltram ar, á reserva de que el Ministro del 
ramo proponga lo más conveniente para establecer, en re
lación con las facultades que concede el art. 2.° á los Go
bernadores generales, el Cuerpo de Interventores y Tene
dores de libros en las islas de Cuba, Puerto-Rico y F ili
pinas.

Art. 15. Las disposiciones de este decreto no serán 
aplicables al Cuerpo de Interventores de aforo de tabaco de 
las Islas Filipinas, que seguirá rigiéndose por su regla
mento, ni á los funcionarios que pertenezcan á cuerpos para 
cuyo régimen se hayan dictado leyes, reglamentos ó dis
posiciones especiales.

Art. 16. Quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan á las contenidas en el presente decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Prim era. Durante un plazo de dos años, á contar desde 
la publicación de este decreto, y por efecto de las condicio
nes especiales en que se ha hallado la isla de Cuba, á pro
puesta m otivada de su Gobernador general podrán ser 
nombrados para los destinos que requieran empleos de la 
cuarta categoría hasta la clase de Oficiales segundos inclu
sive individuos en quienes no concurran las circunstan
cias exigidas por el art. 1.® para ingresar en la Adminis
tración pública, con tal que sean naturales de la misma 
isla ó residentes en su territorio.

Segunda. Interin esté vigente el contrato celebrado en 
30 de Setiembre del año de 1876 con la Empresa del Banco 
Hispano-Colonial no se considerará comprendidos en las 
prescripciones de este decreto á los funcionarios del ramo 
de Aduanas de la isla de Cuba.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO. .
E l M inistro de Ultram ar,

Salvador de Alto&cette.
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CO N SEJO  D E ESTA D O

REAL DECRETO.
D. ALFONSO X II, por ia gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed:'que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito pendiente en única instancia ante el Con
sejo de Estado, entre partes, de la una, como demandante, 
el Licenciado D. César de Ver-aza y Gómez, en nombre de 
D. Demetrio Larroder, apoderado del Marqués de Murillo;*
D. Antonio del Saco Salas y M unarnz, D. José Moreno 
’Moniaivop D: Francisco Perez y Perez y D. Paulino Saja, 
to d o s  como patronos de Jas fundaciones instituidas por el 
primer Marqués de Morillo, y de la otra, como demandada, 
la Administración general del Estado, representada por mi 
Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden 
de 5 de Junio de 1876, que declaró que los referidos patronos 
estaban obligados á demostrar el cumplimiento de la fun
dación cuando ai efecto fueren requeridos:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece:
Que en 2 de Noviembre de 1874, acordó la Jun ta  de Be

neficencia de esta provincia pedir á los patronos de estas 
fundaciones la cuenta de su adm inistración, y  que. opo
niéndose estos, consultaron á la Dirección general de Be
neficencia , la cual decidió que estaban obligados á ren 
dirlas :

Que de esta resolución no aparece que tuvieran cono
cimiento los patronos, hasta que en vista de su falta de 
cumplimiento á las órdenes de la Junta, acordó esta incoar 
el expediente de suspensión: :

Que ai examinar este los patronos acordaron acudir, 
como lo hicieron, al Gobernador Presidente de la Junta 
alegando que no tenian conocimiento de la resolución án - 
tes mencionada, y  que por lo mismo no habían podido 
desobedecer una disposición que ignoraban; y el Gober
nador decretó en 11 de Octubre de 1875 que no habia lu
gar por entonces á la suspensión, y que se notificase á di
chos patronos que en el término de 20 dias presentaran las 
cuentas, bajo apercibimiento que de no hacerlo se abriría  
de nuevo el expediente de suspensión:

Que los patronos presentaron sus cuentas bajo protes
ta , y acudieron al Ministerio de la Gobernación solicitan
do que se declarase que sólo estaban obligados á declarar 
solemnemente que cumplían las cargas de la fundación, 
según dispone el último párrafo del art. 8.° de la instruc
ción de £7 de Abril de 1875:

Que para demostrar que se encontraban en este caso 
presentaron dos escrituras, la de fundación de las memo
rias y la de nombramiento de patronos, otorgadas respec
tivamente en 24 de 'Febrero de 1731 y en 25 de Setiembre 
de 1739, en la prim era de las cuales aparece una cláusula 
por la cual excluían los. fundadores «á cualesqúier Tribu- 
anales ó Jueces de todo conocimiento en lo relativo "a las 
«memorias y lo tocante á ellas, aunque sea con el pretexto, 
«de si se cumplen ó no; porque así esto como el fenecer, 
«pedir y tom ar cuentas á todos los que las debieran dar 
«ha de ser de la privativa y única facultad y jurisdicción 
«de los patronos, como también el nom brar adm inistrado-, : 
«res y agentes y demás personas de qúe se necesite, y los 
«nombramientos ó títulos que en otra forma se dieren han 
«de ser de ningún valor ni efecto, aunque sea con motivo 
«dé haber tenido omisión los patronos, á los cuales, y no á 
«otros algunos (dejábanlos fundadores) poder y facultad 
«sin limitación alguna;» disponiendo que para los casos 
de derecho pudieran nombrar Asesores, y que lo que estos 
determinasen se tuviese por sentencia pasada en autoridad 
de cosa juzgada; y que sobre su observancia encargaban 
«gravísimamente la conciencia á cualesquiera personas ó 
«Ministros que otra cosa intentaren ó quisieran introdu- 
«cirse con pretexto alguno en el conocimiento de este pa- 
«tronato y memoria, ó atraer á sus Juzgados ó Tribunales el 
«exámen, averiguación y cuenta de eilas, porque en todo 
«y por todo y únicam ente lo fiaban y fundaban á cargo de 
«los patronos:» En la segunda de las referidas escrituras 
aparece otra cláusula, en la que se dice: «Es nuestra vo
lu n ta d  que los patronos á quienes fiamos la adm inistra- 
«cion del patronato, tengan y usen las mismas facultades 
«que les tenemos concedidas, con absoluta independencia 
«para el todo de lo que incluye, sin que Tribunal n i Juez 
«alguno, eclesiástico ó secular, pueda introducirse del co- 
«nocimiento de este patronato y memorias fundadas y que 
«fundemos en él, n ia l  exámen de su estado y cumpli- 
»miento de ellas, aunque sea con pretexto, título ó carác
t e r  de visita ú  otro alguno, porque absolutamente los ex- 
«cluimos; y como dueños que somos de ios caudales de 
«estas dotaciones, y de fiarlos á quien y como sea de nues- 
«tra voluntad, queremos que así se observe,y practique,
«y que no se responda ni dé noticia por el patronato si 
«alguno la pidiere para semejante averiguación;» y más 
adelante, y refiriéndose á los patronos, se lee: «y nos pro- 
«metemos del celo y cristiandad de los que han de ejercer 
«"este empleo, que teniendo presente la grande confianza 
«con que ponemos y dejamos á su cuidado un patronato 
«tan cuantioso y el cumplimiento de tantas obras de pie- 
«dad, precedan en todo con el mayor celo y vigilan
c i a ,  etc.:»

Que el Ministerio, por Real orden de 5 de Junio de 1876 
declaró que si bien no estaban los patronos obligados á 
rendir cuentas regular y periódicamente, tenian el deber 
de demostrar que cumplían lá fundación cuando al efecto 
fueran requeridos por Autoridad competente, según el p ár- , 
rafo sexto del art. 8.° de la instrucción de 27 de Abril 
dp 4875, y que no podían estar comprendidos en el párrafo 
sétimo del mismo artículo, porque no aparecía que se enco
mendase á su fé y conciencia el cum plim iento de las c ita 
das cargas:

 Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de
las cuales resulta:

Que el Licenciado D. César de Yeraza, con poder de los

patronos, presentó demanda contra la precitada Real orden, 
solicitando que se consultase su revocación, y que en su 
lugar se declarase que sólo estaban obligados sus represen
tados a cum plir la obligación que impone el párrafo sétimo 
del art. 8.° de la citada instrucción, fundado en que es
tando declarado por diferentes disposiciones de la Admi
nistración, entre otras, ia Real orden de 25 de Enero de 1858 
(de que presentó testimonio), que esta fundación constituía 
un patronato familiar de legos, debía regirse por disposi
ciones especiales: que estas eran  la instrucción de 27 de 
Abril de 1875, que consagra de acuerdo con el derecho co
mún, el absoluto respeto á la voluntad de los fundadores, 
y en que demostrado como está en las escrituras de funda
ción que iá intención de estos fué fiar en todo y por todo 
á la conciencia de los patronos el cumplimiento de las ca r
gas de aquella, se está en el caso del citado párrafo sétimo: 

Que declarada procedente ia via contenciosa, y amplia
da la demanda, mi Fiscal, á quien se dió traslado, contestó 
solicitando que se absolviese de ella á la Administración y 
se confirmase la Real orden im pugnada, alegando que lo 
que aparece de la fundación es meramente que Jos patro
nos no tienen la obligación de rendir cuentas; pero que no 
constando de una manera explícita que se haya encomen
dada por ello á su fé y conciencia el cumplimiento de las 
cargas, no procede declararlo comprendido en el párrafo 
sétimo, art. 8.®, de la instrucción:

Visto el párrafo sexto del art. 8.° de la instrucción para 
el ejercicio del protectorado en la Beneficencia, de 27 de 
Abril de 1875, que establece que cua¿ido el fundador rele
vare á los patronos ó administradores de la presentación 
de cuentas, no tendrán estos la obligación de rendirlas r e 
gular y periódicamente, pero'sí la de justificar el cum pli
miento de las cargas de la fundación, siempre que sean re 
queridos al efecto por Autoridad competente:

Visto el párrafo sétimo del propio artículo, que dispone 
que cuando por disposición explícita del fundador quedase 
el cumplimiento de su voluntad á la fe y conciencia del 
patrono ó adm inistrador, sólo tendrá este la obligación de 
declarar solemnemente dicho cumplimiento, acreditando 
que es ajustado á la moral y á las leyes:

Considerando que el fundamento esencial de la Real 
orden de 5 de Junio de 1876,.que, á la par. que declara re
levados á los patronos de las memorias fundadas por los 
Marqueses de Murillo, de la rendición regular y periódica 
de cuentas, los sujeta á justificar el cumplimiento de las 
cargas de la fundación con arreglo á lo dispuesto en el pár
rafo sexto del art. 8.° de la instrucción de 27 de Abril 
de 1875, consiste en que no hay en las escrituras funda- 
cionáíes disposición explícita de los testadores, de quedar 
el cumplimiento de su voluntad á la fé y conciencia de los 
patronos, y en que es este el Unico caso en que conforme ai 
párrafo sétimo del artículo expresado de la mencionada 
instrucción, procedería estim ar á dichos patronos dispen
sados de aquella últim a obligaciou:

Considerando que según el texto de las escrituras de 
fundación y nombramiento de patronos de 24 de Febrero 
de 1731 y 25 de Setiembre de 1739, no sólo se excluye de 
intervención en las cuentas del patronato á toda A utoridad 
eclesiástica y  secular , sino que tal exclusión se extiende 
aLcdnocimieñtó de las memorias que constituyen aquel, 
aunque sea con pretexto de investigar su cumplimiento, 
con prohibición á los encargados de adm inistrarlas de dar 
noticia alguna d personas extrañas acerca de este punto, y 
fiando privativa y plenamente su encargo á los mismos 
patronos, de cuyo celo y* cristiandad,’ expresan los fun
dadores, que se prometen el más exquisito cuidado en la 
ejecución de las obras de piedad que pusieron á su cargo, 
atendida la gran confianza que les dispensaban;

Y considerando que el conjunto de. las indicadas cláu
sulas constituye una declaración tan  explícita de parte de 
los fundadores, de que encomendaban á la conciencia y 
lealtad de los patronos exclusivamente el cumplimiento de 
los finés de la fundación, que la colocan sin duda alguna 
en el caso del párrafo sétimo del art. 8.° de la instrucción 
de 27 de Abril de 1875;
’ Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 

Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Servando Ruiz Gómez, D. Feliciano 
Perez Zamora, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José M aría Bre- 
mon, D. Juan de Cárdenas, D. Pedro Antonio de A larcon, 
D. Francisco La Rocha, el Conde de Tejada de Yaldosera 
y D. Antonio de Mena y Zorrilla,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de 5 de Junio 
de 1876, y en declarar que las memorias y patronatos fun- 

. dados por los Marqueses de Murillo, á que este pleito sere- 
íiere, están comprendidos en la disposición del párrafo y 
artículo en último lugar citados, y por lo tanto solamente 
sujetos sus patronos á declarar solemnemente su cum pli
miento en los términos que dicha disposición previene.

Dado eu  Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos setenta y nueve.=A LFO N SO .=:El Presidente del 
Consejo de Ministros, Aiitonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.^Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en J a  
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : deque certifico. . , .

Madrid 27 de Febrero de 1879,— Pedro de M adrazo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ire cc ió n  g e n e r a l  
d e Sos R eg is tr o s  c iv il  y  d e  la  p r o p ie d a d  

y  d e l n o ta r ia d o ,  
limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por D. Da

río Pita y Lernas contra la negativa del Registrador de la 
propiedad. <ie Vivero á insc^ibE' cierta finca comprendida en

; una eertlfic 'ación administrativa de posesión, pendien te  en esta 
; Dirección general en virtu i de apelación interpuesta por dicho 

funcionario:
Resultaría lo que con fecha 19 de Abril de 1877 I), Darío 

Pita y Lamas solicitó del Ayuntamiento de Vivero que ccm ar
reglo al art. 4Ú0 de Ja ley Hipotecaria se sirviera certifiet 'r de 
como en el repartí miento de la contribución ríe- inrnae bles 
constan inscrita s á su f*vor á título de dueño, si bion en n om 
bre suyo satis!ai -en ia contribución los colonos Jmé Pernean lez 
Veiga de B-epgeleso, Vicenta Corral de Msgáz-s y Vicente N »a ez, 
las 49 fincas que en la misma instancia se diov retan; y qw© 
una vez expedida por el Ayuntamiento la certifica . a so lic i
tada,'se llevó para su inscripción al Registro de Ja pFopieáa-d 
del partido, devolviéndose á aquel interesado la copia sim ple  
que se acompañaba con la correspondiente nota de inseripcieui 
respecto de las finca,s descritas, salvo en cuanto á la dosígr.’ws- 
da con el nú un 42 en Ja relación de bienes comprendida en la* 
solicitud, cuya inscripción se suspendió'por no determinara^r 
la clase ó cualidad del predio que hubiera de ser objeto de 
misma:

Resultando que en vista de la anterior calaficacioji recurrió-1 • 
por. escrito a¡ite el Juzgado D. Antonio Darreirc, en represen
tación de D. Darío Pita, para que se sirviera ordenar af Re
gistrador que practicase la inscripción suspendida, eomndem- 
nizacion de costas, daños y perjuicios, pues que diciéndose en 
la partida 11 del expedienten «Otro» labrada al sitio do Pereíro„. 
etc.;* y en la 12: «Otro id. en el Bimbial de .Fondon, etc.,» es 
claro que se refiere á la clase ó cualidad de la finca, ó s*a, ála- 
palabr* labradío que sirve para designarla, ya que las demás 
circunstancias aparecen especialmente determinadas» para 
cada una:

Resultando que el Registrador informó: que el 24 de Octu
bre de 1877 en que par conducto del Júzgado<tuvoconocimien
to del recurso entablado, hacía ya mucho tiempo que estaban 
legal y totalmente extinguidos los efectos dehasiento de pre
sentación del título posesorio de D. Darío Pita,.’y por consi
guiente, es inadmisible tai reclamación por haberse producido 
fuera del término legal que es el de 30> dias-,.como así so de
duce no sólo de lo dispuesto'en el último párrafo del art. 68 de 
la ley Hipotecaria, según el cual, entablado el recurso dentro 
de dicho.plazoy se prorogan los efectos del asiento de presenta
ción y no pueden inscribirse^ favor de otros*los mismos bie
nes hasta la resolución definitiva, sino tsmbien dé lá imposi
bilidad que de no ser así resultaría para cumplir la resolución 
superior que en estos recursos pudiera recaer ordenando la 
inscripción, si, instaurada ia demanda con posterioridadJa l  
referido plazo, se hubiesen en el entretanto inscrito los bienes 
á nombre de un tercero: que asimismo se infiere de las-dispo
siciones contenidas en los artículos 17 y 49 de la citada ley y  
de ios párrafos cuarto, quinto y sexto del art. 480 de suJregiá- 
mento: que no sería procedente esta reclamación aun cuando 
se hubiera entablado dentro del término legal, porqué Jéjos 
de expresarse sin género de duda la clase de cultivo á qué está 
destinada la linca bajo la frase Otra idem con qúe se encabeza la 
partida 12 en el expediente original qué se conserva archiva
do en el Registro y en la copia que por primera vez se presén- 
tó en su oficina, el sentido gramatical convence por el contra
rio de que ia palabra ídem se refiere á tierra y no á labradío, 
pues no hay concordancia entre dicho masculino y el femeni
no otra, aparte de que también la partida 6A comienza dicien
do «Otro labradío, etc.* y sin embargo en la 7 /  siguiente se  
lee: «Otra idem á labradío, etc.,» lo cual indica que tampoco 
los recurrentes creyeron que la voz idem se. referia á labradío 
como ahora suponen; y finalmente, que parece haberse hecho 
una alteración en la referida partida 42 de la copia traída a 
este recurso, pues ántes de salir del Registro se decía en ella 
conforme con el original Otra idem, cuyas palabras resultan 
ahora sustituidas con las de Otro idem, por cuyo medio viene á 
establecerse cierta relación de identidad entre la partida 42 y  
el masculino Otro labradío de la 44 anterior:

Resultando que compulsado el expediente original de pose
sión que obra archivado en el Registro con objeto de dar cum
plimiento á lo provisto por el Juzgado * de cuya compulsa re
sultó ser cierta la diferencia advertida, y evacuado asimismo 
dictamen por el Promotor, en el que significa que á pesar d^ 
dicha diferencia entiende que no hay delito ni falta definido y  
penado en nuestro Código penal, por cuanto ni ha variado eL 
sentido de la frase, ni pu^de suponerse que haya habido in ten - * 
cion de lucro por parte del que haya dado lugar é ella, la cuaL 
no puede ser más que una omisión involuntaria, falí&ol Juez; 
que debia declarar y declaraba que 110 habia omisión, punible^ 
en la alteración á que alude el Registrador en su informe, y ;  
que una vez así notificado á los interesados se diese cuenta* 
para acordar lo que procediere:

Resultando que en virtud, de nueva providencia, del Juzgan
do mandando expusiese el Registrador los motivos- que tuvo? 
para.no verificar la inscripción de las fincas comprendidas en 
el posesorio objeto de este recurso desde el 40 de Agosto de 48777 
en que le fue presentado hasta el 28 de Setiembre siguiente.» 
fecha de la nota estampada al pié del documento,, informó» 
aquel funcionario que todas las inscripciones hechas á virtud 
del citado documento están efectuadas y fechadas en los dias 27 /  
y 28 de Agosto, ó sea dentro de los 44 dias hábiles si guiante ,s 
al de la presentación-del título, debiéndose solamente á r ¿n 
error material é involuntario del auxiliar, el que se lea en la 
nota del posesorio la palabra «Setiembre» en- vez de la de 
«Agosto,» cuyo error material puede salvarse en forznff, en 
cuanto el interesado presente el documento en la oficina::

Resultando que una vez hecha la oportuna r eetifica ,cion 
del error á que alude el Registrador en su inibrsne en eu rap li- 
míento de lo ordenado-por el Juez, y devuelta la capia de 1 ex
pediente posesorio que á este efecto se había entregad.o á la 
representación de D». Darío Pita, con una instamba en ia que 
suplicaba se sirviera.proveer según tenía solieit.ado an/térior- 

! mente, acordó el Juzgado en posteriores providencias q ue dije- 
i sen los interesados ©n este recurso la fecha en que pon» prime

ra vez sa recogió el documento presentado-ea -el Registro, ma
nifestando el Procurada* Barreiro que segTm le informa el 
presentante del expediente posesorio fué-recogido eb duplicado 
el 47 de Octubre del expresado año, y corResfiando el R egistra
dor que aunque sin datos oficiales para señalarJa fecha pre
cisa que se desea, cree sin embargo que fuá esta la cíe 8 de Oc
tubre:

Resultando que en méritos de toda lo expuesto, dictó auto 
el Juzgado mandando al Registrador practicar la inscripción 
de ia finca núra. 12 del expediente.posesorio, sin devengar de
rechos por esta operación, y reservando el que corresponda á 
D. Darío Pita para quo si lo cree- conveniente use de su acción 

, en juicio competente respecto á los gastos, daños y  perjuicios 
dado el caso de que se le hayarl irrogado; cuy» resolución 
fundó, entre otras razones en qu'a la palabra idem de la parti
da 42 se refiera en todo caso á labradío , según se. deduce de la  
forma en que se halla la descripción de las fincas en el pose
sorio aludido, y en quo si bien el art. 47 dé la ley Hipotecaria 
señala el término de SO dias para Ja duraciou de los asientos 
de presentación es únicamente para los efectos de dichos asien
tos, mas ng priva á los interesados del derecho de hacer las
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gestiones oportunas para  que se in scriban  sus títu los en los

R esu ltan d o  que in terpuesta  y  adm itida  apelación del refe
rido  au to  an te  la  P residencia , resolvió esta  A utoridad que el 
R esis irad o r se h a lla  en el deber de in scrib ir la  posesión de la 
finca de que se tr a ta  á favor de D. L'ano P ita  y Lama, siem pie 
que o tras  causas que pudieran  depender del_mismo R eg istro  
no lo im pidieren , y que toda vez que por el mismo luneionario  
se denuncia  la comisión de un liecno punible, acerca de lo cual 
Y de un modo anóm alo se resolvió por el Juez lo que le ha pa- 
recido oportuno, se rem itiera  el expediente con certificación a  
la  S a la  de lo crim inal para que acerca del particu la i de te rm i
ne lo q u e  estim e procedente, devolviéndose en su d ía los an te 
cedentes al Juzgado, cuya resolución fundo en las m ism as r a 
zones aducidas po re l T ribunal inferior, y considerando adem as 
que si bien la ley de 47 de Judo  de 1877 ha derogado e la r tio u -  
lo 400 de la ley H ipotecaria con arreg lo  al cual se expidió ia 
certificación ad m in is tra tiva  de posesión, como qu iera  que 
cuando por prim era VrZ se presentó en el R egistro  no se fiam a 
aun  publicado aquella ley en el Boletín oficialde  la  provincia, 
no debe ser obstáculo para que hoy se in scriba dicfio docu
m ento  la negativa in fundada del R egistrador respecto de una  
de las fincasr en él comprendidas, por m as que ta l inscripción 
no pueda su r tir  sus efectos sino desde la  fecha de la nueva

^  R esu ltando  que de esta  resolución apeló el R eg istrado r y 
elevó tam bién un escrito de alzada á esta Superioridad, en el 
que á las consideraciones an terio rm en te expuestas, anace  las 
üos siguientes: prim era, que si cuando suspendió la inscripción 
de la  partida  42 existía tan sólo el drícelo de no expresarse  la  
clase ó destino del inm ueble, hoy que, por haberse sobreras- 
nado en dicha partida, no resu lta  conform idad en tre  el o rig i
nal y la  copia, ha  sobrevenido un nuevo defecto que hub ie ra  
sido m otivo bastan te  por sí solo p ara  suspender la inscripción 
posesoria án tes de publicarse la ley de 17 de Julio  de 1877, y 
por tan to  no hay razón para  que publicada esta ley prevalezca 
en  la  calificación de tales docum entos otro diferente criterio ; 
y  segunda, que el hecho de que se p resen ta ra  en el R egistro  
el certificado en cuestión an tes de regir en la  p rovincia de 
Lugo la ley nueva citada no puede servir de fundam ento  para  
o rdenar su  inscripción como se pretende por la  P residencia , 
pues con arreglo al a rt. 2." del Real. d« creto de 20 de Mayo ú l
tim o, para  que pudiera  actualm ente inscribirse la partida  su s
pendida por el an tiguo  medio gubernativo, sería indispensable 
que concurriera  la  c ircunstancia  de que a! com enzar á reg ir la 
repetida ley tu v ie ra  el in teresado pendiente  en el R egistro , 
respecto de aquella, el derecho que je concedía la an te rio r le 
gislación, lo cual no ocurre en este caso, porque cuando se in 
terpuso el recurso hab ia  ya caducado y se había cancelado el 
asiento  correspondiente de cancelación:

Vistos los artícu los 897 y 398 de la ley H ipotecaria:
V ista la  ley de 17 de Julio de 1877 y el art. 2.° del R eal de

creto  de SO de Mayo de 1878:
Considerando que el presente recurso gubernativo  tiene por 

objeto ped ir la  inscripción de posesión de cierta  finca en v irtu d  
de certificación lib rada  con arreglo  á los artícu los 400 y 401 
de la  ley H ipotecaria, los cuales fueron derogados por el a r 
tículo  6.° de la  c itada ley de 17 de Julio:

Considerando que desde la  prom ulgación de esta  ú lt im a  
ley no pudieron expedirse las certificaciones á que se refieren 
los artícu los 400 y 401 derogados por la  m ism a, y por consi
gu ien te  no h an  podido los R egistradores ad m itir  á inscripción 
válidam ente ta les docum entos, según declaró esta  D irección 
en  resolución de 26 de Abril de 1878, y  resolvió de una  m an era  
te rm in an te  el a rt. 2 0 del R eal decreto de 20 de Mayo de 1878: 

Considerando que la  certificación sobre que versa  el p re 
sen te  recurso fué presentada en el R eg istro  de la propiedad de 
Vivero en el mes de Agosto de 1877, ó sea después de h a lla rse  
p rom ulgada la ley de 17 de Julio  del m ism o año, por cuya 
razón tam poco le comprende la excepción consignada en el 
referido a rt. 24, respecto de aquellas certificaciones que e s tu 
viesen pendientes de inscripción a l tiem po de la  publicación  
de la  expresada ley:

C onsiderando que aun  en el caso de haberse probado que 
la  presentación de dicho docum ento se verificó án tes de p ro 
m ulgarse la  nom brada ley de 17 de Julio, la  verdad  es que los 
in teresados dejaron tra sc u rr ir  el térm ino señalado p a ra  la 
duración  de los asientos de presentación, toda vez que incoa
ro n  el presente recurso  después de haber cesado aquellos efec
tos, y  sin haber podido prorogarlos ó suspenderlos, con arreg lo  
á  la  doctrina term inan te  del a rt. 66 de la ley H ipotecaria;

E sta  Dirección gen era1 ha acordado, con revocación de la  
providencia apelada, resolver que no procede ad m itir  á  in s
cripción la  certificación de posesión lib rada por el A y u n ta 
m iento  de Vivero; sin perjuicio dul derecho que pueda co rres
ponder al recu rren te  para acred itar esta posesión en la  fo rm a 
prevenida en el art. 6.* de la ley de 47 de Ju lio  de 4877.

Lo que con devolución del expediente o rig inal com unico á 
V . I. para  su conocim iento y efectos oportunos. Dios g u a rd e  á  
V. I. m uchos años. Madrid 47 de Marzo de 4879.=E1 D irector 

¿general, Feliciano R. de A re llan o .= S r. P res iden te  de la  A u
s e n c i a  de la  Coruña.

MINISTERIO DE HACIENDA.

In tervencion  general de la Administración  
del Estado.

DE BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 4838.

Carpetas de las relaciones de ingresos realizados por las dos te r 
ceras' partes del 80 por ÍOOde bienes de Propios y  provincia les  
enaje nados desde el 2 de Octubre de 1858 en  adelante, que 
exam inadas y  aprobadas por esta In tervención  general se r e 
m iten  é  la Dirección general de la Deuda pvMica p ara  que, 
en cum plim iento de lo dispuesto en el a r t  8.a de la ley de 4.® 
de A bril de 4859, em ita inscripciones nom inales con ren ta  
de 3 por Í0 0  anual á favor de las Corporaciones que á co n ti
nuación se expresan,

NÚMERO 1.647.

h ú m e r o  m e s  y  a ñ o  im p o n t e
de CORPORACIONES. á que pertenecen ea

árdea,  ̂  ̂ las relaciones. Ps. Cénis.

PROVINCIA DE ÁVILA.

486246 A yun tam ien to  de Vi
l la r  de M atacab ras ., M arzo4 8 7 4 . . . . . .  4.230

486247 Id em  de id ....................  A bril 4872.............  4.230
486248 Idem  de id    Marzo 4873................ 4.230
486249 Idem  de id ......................  Idem  4874............. 5.30144
486250 Idem  de i d .    .............  Octubre id , . . . .  99 45
186254 Idem  de i d , ...................  Marzo 4875..........  4.230
486252 Idem de i d 5. ♦ Idem 1876,...............  36

¡HJMERQ MES Y AÑO  IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

¿rden„ l as relaciones.^ Ps. Cénts.

486253 A yuntam ien to  de V i
ñaderos, anejo deN a-
va de Aréva o   Agosto 4874.........  42*34

186254 Idem  de Zapardiel de
la C añada ...........  D iciem bre 4875 .. 4.050*76

486255 Idem de Zapardiel de
la  R ivera    Enero 4874...........  900‘C4

486256 Idem  de i d   ........ Noviembre 4875- 900 04

PROVINCIA DE CÁCERES.

486257 A yun tam ien to  de Arco. A bril 4 8 7 4 ..........  220
186258 Idem de i d . . ................... Junio  4872...........  220
186259 Idem  de id ....................... D iciem bre 4873 .. 220
186260 Idem de i d .   ................  A bril 4874 . . . . . .  220
186261 Idem de C ach o rrilla ... Ju lio  4870..............  5.020
186262 Idem de id  , .................. . Mayo 4874 . . . . .  697‘21
186263 Idem  de C añ am ero ... .  N oviem bre 1872, 84.280
186264 Idem de E s tu rn in o s . . .  O ctubre 1 8 7 0 . . . .  4.587*64
186265 Idem  de i d ......................  A bril 4871 .........  62*64
186266 Idem de id ...  Octubre 4 8 7 2 . . . .  4.525
186267 Idem de S au ced iila ... .  N oviem bre 1870. 326*86
186268 Idem de id  ..........  Mayo 4 8 7 1 . . . . . .  449 44
186269 Idem de id .......  Octubre id.  -----------------  326*86
186270 Idem de id .... N oviem bre i d . . .  6.400
186271 Idem de i d .    .............. D iciembre i d . . . .  38.634*40
186272 Idem  de i d . ..................... Octubre 4872-----  6.400
186273 Idem  de id ......................  Idem  4873.............  6.400

PROVINCIA DE CÁDIZ.

486274 A yuntam iento  de A l
calá de los G azu fis .. Setiem bre 4874. • 6.324*85

486275 Idem  de B en ao caz _ D iciem bre 4375.. 2.741*42

PROVINCIA DE LÉRIDA.

486276 A yuntam ien to  de P o a l. N oviem bre 4870. 48*48
486277 Idem de id .......................  Idem  4874-------   48*48
486278 Idem  de i d .    ..............  Diciem bre 4872 .. 48*48
486279 Idem  de Lien y................ Ju lio  1871.............  32*40

PROVINCIA DE OVIEDO.

186280 A yuntam iento  de L la
nes. . . . . . . . . . . . . . . .  Octubre 4 8 7 4 . . . .  480

186281 Idem  de i d . . . . . . . . .  . .  A bril 4872.... 96*25
186282 Idem de i d  ..........  Ju lio  id ................   2.298*33
486283 Idem  de id    Agosto i d   424*16
186284 luern de i d . ..................... Setiem bre id   995*84
486285 Idem de i d .  _________  O ctubre id , . . . . ,  6*93
486286 Idem  de id .................. .... D iciem bre i d . . . .  31 ‘47
488287 Idem  de id. (adicional). Idem  id    260*20
486288 Idem  de id    S e t‘cm bre 4873 .. 21*20
486289 Idem de i d .   ..........  O ctubre i d   743*90
486290 Id m de id      N oviem bre i d . . .  69*38
486294 Idem  de id ................ .. D iciem bre i d . . . .  260*20
186292 Idem  de id ....................... Ju lio  4874. . . . . .  308 50
186293 Idem  de i d   .......... A gosto i d   8
486294 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  N oviem bre ^ d ... .  987*20
486295 Idem  de id    Marzo 4875. . . . . .  62*93
186296 Idem  de id  ............  N oviem bre i ñ . . . .  37 02
486297 Idem  de i d .......... Jun io  4876...........  26*40
486298 Idem  de R ivadesella . .  Setiem bre 4872 .. 444*94
486299 Idem de i d . , ................... Octubre i d   38403
186300 Idem  de id .......................  S e t'em bre  4873 .. 354*78
486301 Idem  de id ....................... O tubre i d   807*04
486302 Idem  de id ....................  E nero  4874 ............... 323 93
486303 Idem  de S a la s .............. N oviem bre 4872. 29 26
486304 Idem  de id .....................  O ctubre 4 8 7 3 . . . .  464*34
4í 6305 Idem  de id .....................  Agosto 4 8 7 5 . . . . .  454

PROVINCIA DE SEGOVIA.

486306 A yuntam ien to  de Cué
llar, com unidad (adi
cional).......................... O ctubre 4 8 7 1 . . . .  94*40

186307 Idem  de id. (adicional). D iciem bre i d . . . .  38
486308 Idem  de id ..................... Marzo 4872.........  315'63
186309 Idem de id ..................... Mayo id^...................  4.022*20
486310 Idem  de id ....................... O ctubre i d   224 42
486341 Idem de id ..................... E nero  4873.................  38
486312 Idem  de id ....................... Marzo i d . . . . ........  254*60
486343 Idem  de id  « . . .  Jun io  i d .   2.504
486314 Idem de id .......................  Ju lio  id .................  472*04
486315 Idem  de id .......................  N oviem bre i d . . . .  45*30
486346 Idem  de id. (adicional). Marzo 4 8 7 4 . . . . . .  960*35
486347 Idem  de i d . ...................  A bril i d     374 80
486318 Idem  de id  ..........  Mayo id .. . . . . . . .  4.475*20

PROVINCIA DE TOLEDO,

186319 A yuntam iento  de Bue
nav en tu ra  ( adicio
n a l ) ..............................  Ju lio  1874.............  4.514*70

486320 Idem de id   ..... Setiem bre 4 8 72 .. 3.644 73
486324 Idem de i d .      .. E nero  4873........... 8.630*20
486322 Idem de i d .......... Setiem bre i d . . . .  4.215 64
186323 Idem  de i d ............... D iciem bre id   2.405*84
486324 Idem de id .. A bril 4 8 7 5 . . . . . .  4.720
486325 Idem  de C alera . Setiem bre 4874 .. 423 50
486326 Idem de i d . . . . ..............  Julio  4875..........   4.542*50
486327 Idem de id . Setiem bre i d . . .  w 440
186328 Idem  de id .................... ... Idem  1876............. 440
486329 Idem  de C a rd ie l . N oviem bre 4873. 4,660
186330 Idem  de id  . . . . . . .  E n e ro 4875............. 4.660
48633Í Idem  de i d . Mayo id     4.660
186332 Idem  de i d . . . . . . .  . . .  A bril 4 8 7 6 . . . . . .  4.660
486333 Idem  de i d . Mayo 4 8 7 7 . . . . . .  * 4.660

PROVINCIA DE VIZCAYA.

486334 A y u n t a m i e n t o  d e
G uerníca y L u n o , . ,  E nero  1871., • . . .  i.312‘50

486335 Idem de id ...................... , F ebrero  id . , . ,  * 3.550
486336 Idem  de id. (adicional). Ideen i d * » . . . . . .  4.170
486337 Idem  de id .............  Marzo id ................  4.607*50
486388 Idem  do í J, (adicional), Idem  id »    4.625
486339 I J a n  de i d  .. Mayo i d . . . .  • •—  4.235
488340 Idem  de i d ..............  E n e ro 4 8 7 2 » . . . . .  4,312*50

' 4 8634Í Idem  de id, (íííI ícírmiil j, Febrero  i d . . . . . .  3 932 50
183342 Idem  ele fd, ( i d )   Idem  i d . . . . . . . . .  5.975 50
486343 Idem  de i d . » ................ . Idem  id .*  ...........  257*50
48634A Idem  de Id. , , . . . . . . . .  Marzo I d     -----  2.420
486345 Idem  de id. (adíe ion al). Idem  id .................  „ 4.462*50
486346 ídem  de i d   ....... E nero 4873............. ' 4.392*50
486347 Idem  de id ........ .. Febrero  id    3.825
486348 Idem  de id» (adicional). Idem  i d  * . . .  4.872*50..

NÚMERO « E S T A Ñ O  V PORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Ps. Cénts.

486349 A yuntam iento  de Guer-
niea y L u n o .  Marzo 4873..........  2.577*50

486350 Idem  de id. . . . . . . . . . .  A bril id ..................  3.072*50
186354 Idem  de id . Ju lio  i d . . . . . . . . .  277*50
186352 Idem de i d . . ................ Mayo 4874.............  2.640
186353 Idem de id . Jun io  i d ......................... 802*50
186354 Idem  de id . Agosto i d . . . . . . .  4.917*50
1888,5 Idem  de id ...............  Marzo 4 8 7 6 . . . . . .  5.750
486356 Idem  de id. (adicional). Idem  i d .    ..........  4.227*50
180357 Idem  de id .................... A bril i d . . . . . . . .  4.700

*486358 Idem  de id .................... Mayo id    200
186359 Idem  de id .................... Jun io  i d .................  765
486860 Idem  de id. (adicional). Idem  id .......  382*50

M adrid 5 de Mayo d® ,4879.=E l In te rv en to r general, R. 
V illaverüe.j

D i r e c c ió n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .

Debiendo en tregarse  á Ja D irección general del Tesoro pú
blico las 25.000 pesetas nom inales en ren ta  perpétua in terior, 
que constituyen  el depósito hecho en esta Caja cení i al tu  24 
de Ju lio  de 1871 con ios núm eros 77.549 de en trad a  y 19.374 
de registro , y no apareciendo la  c a rta  de pago o rig inal re la
tiva  al m encionado depósito, se hace saber al publico que 
desde Ja publicación de este anuncio  queda la  m ism a declarada 
n u la  y fuera  de circulación.

M adrid 49 da Mayo de 4879. =  E l D irector genera l, Javier 
C avestan y.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s ta d o .

Relación de los compradores de bienes desamortizados contra 
quienes se foi expedido apremio durante el tercer trim estre del 
año económico de 1878-79 por débitos dc5.Uüü pesetas en ade
lante,

PROVINCIA DE ALBACETE,

N úm ero 84 de órden en el B oletín  de la  provincia. —D. Ma
nuel M aría Perez, hoy M anuel Capdepon, deudor de una sd in a  
del E stado en el té rm ino  de F uen te A ib il la : im por te del débito 
40.000*40 pesetas.

BURGOS.

N úm eros 456, 457 y 458 de órden en  el Boletin de la  p ro
v incia.—D. F élix  N ieto, deudor de una  finca del Clero en Santa 
Cruz y San A drián  de J u a r ro s : im porte  del débito 44,010 pe
setas.

CÁDIZ.

N úm ero 492 de órden en el B oletin  de la  p rovincia.—Don 
José Cobos, deudor de una  finca u rbana  de Clero y Beneficen
cia en Cádiz: im porte del débito 9.388*53 pesetas.

N úm . 215 de id .—D. Juan  B ecerra, deudor de redención de 
un  censo de Propios en P rado  del Rey : im porte  dei débito 
47.333*32.

N úm . 221 de id.—Doña C andelaria 'V izcaíno, deudora de una 
finca u rb an a  de Beneficencia en Cádiz: im porte del débito  44.228.

C IUDAD-REAL.

N úm ero 251 de órden en el B oletin de la provincia .—Don 
Francisco  Lozano, deudor de u n a  finca rú s tica  de la  Musa Maes
tr a l en D aim iel: im porte del débito 40.430*50 pesetas.

N úm . 287 de id.—D. Ju an  José S en tacruz, deudor de una  
finca rú s tica  del P atrim on io  en Alm odóvar: im porte  d t l  débito 
8.300.

GRANADA.

N úm ero 419 de órden en el B oletin de la  provincia.—D. Je
rónim o Gómez, deudor de u na  finca rú s tica  de Propios en Iz -  
nalloz: im parte  dei débito 6.034*25 pesetas.

Núm . 159de id .—D Joaquín  Gómez Ruiz, deudor de una finca 
u rb an a  de Propios en G ranada : im porte del débito 24.604*20.

HUELVA.

N úm ero 320 de órden en el Boletin de la  p rov incia .—D. L u 
cio Sotero y Perianes, deudor de u n a  finca rú s tic a  de .Propios 
en A lm on te : im porte del débito 6.000 pesetas.

MADRID.

N úm eros 279 al 292 de órden en el B oletin  de la provin
c i a .—Sr. .Marqués de .Salam anca, deudor de unas fincas rú s ti
cas de Propios en M adrid y C arabanchel Bajo: im porte del dé
bito  433.762*75 pesetas.

N úm . 344 de id .— D. E duardo  V erdes Uceda, deudor Je una 
finca rú s tic a  de Propios en C am arenillas: im porte  del débito 
6.330. ,

N úm eros 346, 347 y 348 de id .—D. Salvador M e r m o ,  deudor 
de unas fincas rú - tic a s  de P ropios en San to  Domingo: im porte 
del débito 5.088*90.

MÁLAGA.

N úm eros 404 á 449, 424 á 23 y 457 a 62 de órden en el Bo
le tin  de la  provincia.— D. Pedro G iban tes Sánchez, deudor de 
unas fincas rú sticas de Propios en C añete la  R eal, Teba y A l- 
m argen: im porte del débito 13.749*57 pesetas.

N úm eros 429 á 150 de id .—D. Pedro  Gob&ntes, deudor de 
unas fincas rú s ticas  dei Clero y  Propios en A lm argen-y  Teba’- 
im porte del débito 8.824*37.

SANTANDER.

N úm ero 10 de órden en el Boletin de la  p ro v in c ia—D. Ig
nacio Ptruz, d rudor de u n a  finca rú s tica  del Patrim onio  en San
tander: im porte del débito 8.120 pesetas.

SEGOVIA.

N úm eros 47 y  48 de órden en el B oletin de la provincia.
D. Tom ás G uadílla, deudor de unas fincas rú s ticas  dei Clero en 
P ajares de Pedraza y Pedraza: im porte del débito 8A76 pe
setas.

' ‘ SEVILLA.

N úm eros 673, 832 y 834 de órden en el B oletín  de la pro
vincia.—D. Ramori P iñal, deudor de unas fincas rú s ticas y u r
bana dei Clero en Suv lia: im porte del débito 40.486*70 pesetas.

N úm eros 458 y 459 de id.—D. Eulogio F ernandez, deudor 
de unas fincas rú s ticas  del Clero en E cija : im porte del déoito 
6.766*47.

TERUEL.

N úm eros 35 y 35 de órden en el B oletin  de la  provincia.
D. G aspar L atasa , deudor de unas fincas rú s ticas  de Propios 
en V illar del Saz: im porte del débito 6.080 pesetas.
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Núm. 61 de id.̂  —$5. ¡Francisco íEsíéban, deudor de un-aTinca 
rústica de Propios eniBroncuaiea': importa  <Gí débito 8.1M0.

N ú m eros 72 á >85 ,y .181 de id.— D. Luis Mol i os, deudor de 
unas lincas rústicas ¡y urbanas del Clero, Beneficencia., Ins
trucción pública y Propios en Jomóles, Torre-Compte, A-riño, 
V a  Ideal gorfa, Ros Pobres,-GasteUa-r, Cuenca-buena, Borden, Al** 
barracin, Baguena, A¿corisa, Alcañ-tz y Gubia:-impone del dé
bito 8.200.Números l i o  -de id.—Ü. Francisco Barracbina, deudor 
de unas lincas -rústicas y .urbanas ael Clero y Propios en Ari- 
ño El Castellar, La Mata.Jfiesa, Gkiebrosa, Cedrillas, Rubia- 
Jes Aballa, Masa león, T arrecí lia, Alean ¡z, Parras de Martin, 
BeinTonte, Coáoñera, J&rque, Cascante, Nueros, Teruel, ALue- 
va V.aJ de algorfa, Ca-m&ñas, Gastellote, Va/junquera, Bueña y 
VaJderrobles: importe del debito 10:907*78.

Números 126 y 130 de id.—D. Francisco de Pedro, deudor 
dé unas lincas rusticas de Propios en Alcañiz é Mijar: importe 
del débito 7.543U5.

TOLEDO.
Números 1.891 á 1.904 y 2.330 á %M& de orden en el Role- 

- tin de la provincia-,-— D. Román Morales Diaz, deudor de lincas 
rústicas de Propios en Vargas: importe dei débito 8.312*05 pe
setas.

Núm U ¿6  de id —D. Mateo Cano, deudor de una finca rús- 
iiea de Propios en Carriches? importe1 4eá débito 5.000.

Núm. L955 de id.—D. Pablo Parradell Mañosa, deudor de 
una inca rústica de Beneficencia en Yételes: importe del dé
bilo 1L181.

Números 4L992 y 1.99S*ée id.—-D. Aniceto María Muñoz, deu
dor desunas fincas rústicas de Propios en Navaeulillos: impor
te -dei defino 40.203.

jSTúm. 1.904 de id. — D„ Círis&nto Aparicio O. Cuerva, deudor 
de una ¿finca urbana del‘Clero en Navahermosa: importe- ael 
débito. 5-757.

Números 2,114, 2.115,y 2.146 de id.—D. Pedro Gardiazabal, 
d&uaor de unas fincas r ¿Micas dei Clero en Ai barreal de T»jo 
y Torrjjos: importe del débito £4.35úl24.

Núm. 2.143 defid.—D.Isidoro García Domínguez, deudor de 
una finca rústica do Beneficencia en Urda: importe dei débito 
6.002-50. ■

Mam. 2.197 de id.—D.;Sat-urmno García, deudor de una fin
ca iústioa de Propios en -Gerindote: importe ael debito 9.205.

Núm. 2.239 de id.—D. salvador Gkiés Rivera, deudor de una 
finca rústica de¿ Clero en Puente del Arzobispo: importe dei 
débito <6*845*63.

Néjn.v&.262 da id.—D..Antonio Uzabai, deudor de una finca 
rústica de Propias en Talayera: importe del débito 16.251.

Núm. -2.294 de id.—D. fístébaa Tapia, deudor de una finca 
rústica de Beneficencia en Yeb'eaes: importe dei débito 5.201.

Núm. 2.F98 de id.—O. Salvador Meriné, deudor de una finca 
rústica del -Clero en Maqueda: importe d«l debito 6.300 30.

Números 2.507 £ 2.511 de id.—O. Gregorio Jaiceto, deudor 
de unas fincas rústicas de ¿Beneficencia en Ma-gam: importe dei 
débito 6.2201$5.

VALENCIA.

Números '508 á 511 de orden en el Boletín de la provin

cia.—D. Tomás Lloret Guijarro, deudor de unas fincas rústi
cas del Cleroen Buñol yAlmoines: importe dei débito 8.G05408 
pesetas.

VALLADOLID.
Número 445 de orden en el Boletín de la provincia.—Don 

Rafhel Nicolás Higeirno, deudor de una finca rústica aei Clero 
en Villalon: importe ael débito 9.600 pesetas.

Núm. 532 de id.—D. Bernardo Mayor, deudor di una finca 
rústica al Clero en Aguiiar: importe dei débito 7.817*86.

ZARAGOZA.
Números 717, 718 y 719 de orden en el Boletín de la pro

vincia.—D. Pabio Salvador, deudor de unas fincas < ústicóts y; 
urbana del Clero en Zaragoza: importe del débito *7 042*44 pe
setas.

Números 720 á 726 de id.—El Procurador d )̂ Rabal, deudor 
de censos de Clero en Zaragoza: importe del débito í t 751*96.

Núm. 782 de id.—D. Miguel Zaiva, deudor de u /as fincas 
rústicas de Propios en Unes: importe del debito 11,070.

Números 853 á 853 de id.—D. Antonio DLz, deud r de u t5»ai§ 
fincas rústicas de Clero en Maluenda: importa del debito 8 867‘ 03.

Núm. 859 do id.—D. Bautista Benito, deudor de uaafim%»& 
rústica de Clero en Calatayud: importe del aébito 6.277‘50.

Total, 692 680‘85 pesetas.
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento 

de lo dispuesto en ios artículos 13 de la ley üe 13 de Junio y 40 
de la instrucción de 13 de Julio de 1879.

Madrid 21 de Maye de 1879.=Ei Director general, Grotta..

C O M I S I O N  E S P E C I A L .  ARANCELARIA

1 . Contestaciones í  ios interrogatorios relativos á las consecuencias .que ha producido la supresión1 del derecho diferencial de bandera (1).

D E P A R T A M E N T O  D E  F E R R O L . P R O V IN C IA  D E  V IL L A G A R C IA .

E s t a d o  de los buques mercantes de la inscripción de dicha provincia, existentes en l . c’ de Julio de 1 8 7 8
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Hay un sello de la Comandancia de Marina de la provincia de Villagarcía.= Villagarcía 2 4  de Enero de 1 8 7 9 . =E1 Comandante, Ambrosio Aranda y Pery.

( 1 )  Véase J a  Gaceta  de ayer. (Se continuará.)

MINISTERIO- DE FOMENTO.

Direccicm general 
de Obras publicas, Comercio y Minas.

En virtud de le dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 23 
del próximo mes de Junio, & la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se ex cresa, perteneciente á la carretera de segundo 
orden de Córdoba al ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz, 
provincia de Córdoba. *

Presupuesto anual.
Pesetas.

Campo Bajo, con Arancel de 2 miriámetros. 4.057
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ¡a 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Córdoba ante-el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y el áe las particula
res para esta contrata.

Las? proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-
flándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 

a de consignarse préviamenta como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 680. pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de- Agosto de 1876; debiendo acompañarse 4 cada

pliego el docwiente que. acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán postaras que no cubran el importe del pre
supuesto anual de «dicho portazgo.

En el <saso de qtae resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en ios términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de Í00 pese
tas, quedando las áemásá voluntad de los lidiadores siempra 
que no b©jen áe 10 pesetas.

Madrid 22 de Mayo do 4679.«»E1 Director general, al Ba
yo© de Cevad&nga.

Modele de proposición,
II» N* fv„ vecino d e ... * enterado del anuncio publicado 

oou fecha 22 de May® último, y  de las condiciones y requisitos 
que se exigen p&ra el arriendo en pública subasta de los dere
cho* de Arancel que se deveiaguen en el portazgo de Campo 
Bajo, jse -compromete <& tomar á su cargo 3a recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condicíoiaes, par la cantidad de , . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y lia ñamen te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita m  letra, 
5 líe el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 23 
del próximo mes de Junio, á la ana de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término d® dos años en el portazgo que 4 continua

ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo órden 
de Córdoba ai ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz, provincia 
de Córdoba.

Presupuesto anual.
Pesetas.

N&vafría, con Arancel de 3 miriámetros... 5.152
La subasta se celebrará en ios términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Córdoba ante el Gobernador do la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad 
que ha de consignarse préviarnente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 860 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo mareado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse ácada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que- previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no eubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua
les, s® celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas. _

Madrid 22 de Mayo de 4879.=E1 Director general, el Ba
rón de CQvadonga.



556 24  Mayo de 1879 . Gaceta de Madrid.—Núm. 144.

Modelo íe proposición»

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado
con fecha 22 de Mayo último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que ss devenguen en el portazgo de 
Navafría, se compromete á tomar á su cargo la recaudación 
(de dichos derechos, con estricta sujeción á ios expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; "pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponen ce ofrece.)

(Fecha y ñrma del proponen te.)

En virtud délo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia £3 
dei próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para ei 
arriendo en pública subasta de les derechos de Arancel exigi
dles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo or
den de Córdoba afierro-carril de Ciudad-Real á Badajoz, pro
vincia de Córdoba.

Presupuesto arual 

Pesetaií.

Cantos Blancos, eon Arancel de 2 miriá-
metros...........................................................  8.899
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1868, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en "Córdoba ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta, del 85 de Setiembre de 1877, y el de las partícula- 
fes para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignar se,prévi&Tnen te como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 385 pesetas én dinero, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo maree, do en el Real decreto de 
89 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán. posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo. -

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo mónos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 88 de Mayo de 4879.=El Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

<son fecha 22 dq Mayo último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública Subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Cantos 
Blancos, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que

proponente ofrece.)
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 88 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia £8 
del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí-  
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente i  la carretera de segando or
den de Córdoba al ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz, pro
vincia de Córdoba.

Presupuesto asnal. *
 Psseíísí.

Pueitecillo, con Arancel de 3 miriámetros. 4.413

La suoasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, m  el''Ministerio de Fomento, 
y en Córdoba ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 4877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Lbis proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamehte como garantía para tornar 
parte en asta subasta será de 490 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de !& Deuda pública al tipo marcado en ei Real decreto 
de £9 de Agosta de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se' celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo mónos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
eq bajen de 40 pesetas.

Madrid 22 de Mayo de 4879.= El Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de. pntpvneion.

D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
con fecha 22 ít Mayo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo m  pública subasta de ios de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Puer- 
íacillo, se compromete á tomar á su cargo la re ca n í clon 
áe dichos derechos, con estricta sujeción á ios expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que ss haga, admitiendo ó meiorando 
lisa.y llanamente el tino fijado: paro advirtiendo que será 
desechada toda propuesta ea que no se exprese determinada

mente la cantidad en pesetas y céntimos, nerita en letra, que 
el proponerte ofrece.)

{ Facha y firma del proponíate.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto ée 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el día 23 
áel próximo mes de Junio, á i& una de ía tarde , para 
arriendo en pública subasta de ios derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en Je portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á k  carretera de segundo or
den de Jaén á Córdoba, provincia de Córdoba.

Presupuesto aauai.

Pesetas.

Baena, con Arancel de 2 miriámetros  £.664
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo áe 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Córdoba ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a  del £5 de Setiembre de *1877, y el de l&g 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente ai modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
sn esta subasta será de 445 pesetas en dinero, ó bien 
efectos déla Deuda pública ai cipo marcado "en ei Real desrete 
de £9 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliega 
el documento que acredite haber realizado el depósito del moda- 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturasque no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

~ En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda* 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la primera mejora por lo menos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 22 de Mayo de Í879.—EI Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición,

D. Na N., vecino de. . . . . ,  enterado áel anuncio publicado 
con fecha 22 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos- 
que se exigen para ei arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Baena, , 
se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de. . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo «¿mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Feeha y firma del proponente.)

En virtud áe lo dispuesto por Real decreto de £3 da Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia £3 
de) próximo mes de Junio, á la una de ia tarrife, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos da Arancel sxi- 
gibles por término de dos años en el portazgo qua á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo or
den áe Jaén á Córdoba, provincia de Córdoba.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Castro del Rio, con Arancel de 2 miriáme
tros  ..................................... ............. 2.494
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la. 

instrucción de 48 ds Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento,, 
y en Córdoba ante el Gobernador de la provincia; hallándose* 
en 'ambos puntos ¿e manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 4877, y el de l&a* 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre* 
glándosa exactamente al modelo que sigue; y la cantidad qu® 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 420 pesetas en dinero, ó bkn 
en efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado ei depósito 
del modo que p.eviene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus amores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores s&impr® 
que no bajen de 40 pesetas

Madrid. 22 de Mayo do Í879.**E1 Director general, ei Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición,
D. N. N-, vecino de. . . . enterado del anuncio publicado 

eon feeha 22 de Mayo último, y de las con di ei o oes y requi
sitos que se exigen par& el arriendo eiupúb-ica so basta de loa 
derechos de Arancel que se devenguen eu ei portazgo de Cas
tro del Rio, se compromete á tomara su cargo ia recaudar don 
de dichos derechos, con estricta sujeción i  loa expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad da. , . . ,  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que as haga, admitiendo 6 mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero udvirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que im sn exprese determinada
mente la cantidad en pegatas y cenarnos, escrita en ledra, que 
el proponenta oíreos.)

(Fecha - 1 ir o»» dol proponente.)

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de P rin cip ios generales de literatura y Litera
tura española, vacante en la  Facultad de Filosofía y Letras 

de la U niversidad ds Zaragoza.
■ Los señoras opositores á la mención a ti a cátedra se servirán 

ton cu rr ir el dia 40 de Junio próximo, 4 las doce de la mañana, 
al salón de grados de la PaoaUad de Derecho de la Universidad

Central para proceder al sorteo de* trincas; advirtiendo que el 
opx.»sitor D. Luis Parral y Cristóbal deberá acreditar ante el 
Tribunal, y antes de verificarse eJ. referido sorteo, que* presentó 
Ja instancia y trabajos en la Administración de Correos de 
Teruel dentro de todo el dia 40 de este mes.

Se considera que renuncian á las oposiciones, con arreglo 
á lo prevenido en ei art. 44 del reglamento vigente, Jos aspi
rantes que no asistan sin excusar con causa legítima su au-» 
sencia.

Madrid 21 de Mayo de 4879.^E1 Presidente del Tribimal^ 
José Moreno Nieto. -

A D M I N I S T R A C I O N  

PROVINCIALDiputacion provincial de Leon

Comisión provincial.
El día 4.* de Junio próximo, á las doce de su. mañana, tend ió  

lugarantu esta Diputación la subasta de bagajes para toda Jla 
provincia durante el año económico de 4879 4 4880, bajo < &i 
tipo máximo de 417.42) .pesetas,, no comprendiéndose en est 
licitación los que se suministran por eh ferro-carril.

La licitación se admite también por cantones.
El pliego de condiciones ae insertó ®n* el BoleA-vn? oficial 6 fe 

esta provincia, núm. 486, del 4.4 del actual, y también se hall la 
de manifiesto en la Secretaría- de la Corporación.

León 20 de Mayo de 4 879.=E1 Vicepresidente, Gumersind b 
Perez Fernández.== El Secretario, Domingo Diaz C&neja.

Administración d©i Correo Central.
SECCION 2>E LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 22 de Mayo.
Nóm. 383 Antonia Relinchón*.—-Belinchom,

384̂  Aurea Ve benes.—Corral de Calatrava.
385 Alcalde constitucional.—Villaverde. )
386 Alcalde constitucional.—Santander.
387 Ventura Molero.—Puebla de Don? Fadriquov.
388 Elisa Patugal.—San Sebastian.
389 Fel pe Domínguez.—Lelio.
390 Francisco Revilla.—Brihuega.-
391 Francisco Ortiz.—Sevilla.
392 Juan A. Menas.—Valdeolivas.
393 José Sandicr.—Sevilla.
394 Miguel Rondan.—Puente de Valiosas.
395 Mariano Sardinero.—Arganda*.
396 Pedro Ferra.—Jalom
397 Pedro Fernandez.—Cervera de Páo Pisuerg&>
398 Pedro Béjar.—Albacete
399 Pedro Barrio.—Valladolid.
400 Ramona Alberdi.—Bilbao.
404 Ramona Gil.—Córdoba.
402 Salustiano Sauz.—Gfercillan.
403 Sebastian León.—Carabanchelñ

Madrid 23̂  de Mayo de 4879.=E1 Administrador*;, Mart in  
Botella.

Gabinete. Central de Telégrafo».
Relación &# loe telegramas qm  m  han podido míreg&rse l  & 

destinatarios por $$r desconocidos........................
D M ,2 3 .......................  '

    - ra n w i. rnM««— unan    nim «n 1 1 nmmin  .....—  a a n f

«  ,  .■ . . HOMBRE _  . . . .EiUcrn de orige». ^  destoaUrio- Dom,CIl>o.

Barcelona........... Ifoelí.........................^Barquillo, 22t
Fe rro l . . . . . .   %nacio Marco  J »
Mürcia _____  Juan Antonio Espi

nosa   jRegimientO'Ca: naAs.
Lugo. . . .  . . . . . . . . .  !̂ Balbino Rñriquez.V "Costanilla Ve' terina-

I ria, 8.
Sepúlveda.. . . . . . .  ¡'Lorenzo Cristóbal^. Portería Tólég r&fos.
Tarragona... pCastro VillasroaL. »
Arévalo................. ¿Francisco Canto.. .  Leganitos, 5w
Cádiz. ____  Dolores Indar t.. „».. Noblejas, 3l
Almería................ 'Emilio Parez   Sevilla, 46> pifincipal.
Coruña.................í Pedro Corral.. . . . . . .  d ivo, 45.

Madrid 23 de Mayo de 4879.=Mt Jefa del Gabir ,ete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

A im im stracio n  ®*conórtócja áe la  ncia
áe M álaga. •

Caja simursal de Depósitos.
Habiéndose extraviado la, carta de pago expedida por esta 

Caja en 27 de Julio de 1$87 por depósiio en metálico «Provi -̂ 
sional para subastas,» mam. 4.227 del Diario de enterada y 528' 
del registro de inscripciori, importante 400 escudas,, ó sean 
250 pesetas, que ingresó D. Francisco Martínez Maríb para op
tar á la subasta del suministro de tocino, y manteca para la 
Administración militar Dé esta plaza, se anuncia'por f;l pre
sente para que la persona en cuyo poder exista dioW docu
mento lo entregue en lú Intervención de esta Adminif.tracion 
económica; en la in¡tel;, ge ncia de que . trascurrido* el )dazo de 
dos meses desde esta'publicación en la'Gaceta r# Madrid sin 
reclamación de teswro, se declarará nulo y de Binr,un valor 
acnaei. resguardo y s'3 devolverá el citado depósito, quedando 
libre esta Caja de ulterior responsabilidad..

Málfiga 44 d*D 'Mayo de 4 879. =Eduardo Caro,

Hospital militar de Palma.
I N T E R V E N C I O N .

Pliego de precios límites que han de regir en Ja subasta que se
ha de celebrar en esta plaza el dia 26 del presente mes con el
objeto de contratar por el término de,un año los artículos do 
inmediato consimo que d continuación se expresan, necesa
rios en el Hospital m ilitar de la misma.

4 /  Pesólas.

Por cada litro de aceite, una peseta cuarenta y
tres céntimos el litro. ...............................  4‘43

Pop cada id. de id. de segunda, á una peseta 
veinte y tres céntimos i d . • 4‘23
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Pesetas.

por cada kilogramo de arroz, á sesenta céntimos
de peseta e f  kilogramo..............................     0‘60

p o r cada id. de azúcar corriente ó común, & una
peseta veinticinco céntimos el id .......................  4‘85

Por cada id. de carbón vegeta), conocido bajo el 
nomfoTe de bosque ó garriga, a setenta y cuatro
milésimas de peseta ei id .. -----, ........................  0‘074

Por cada id. de chocolate, á tres pesetas treinta
y tres céntimos el id...........................................  3‘33

Por cada id. de garbanzos á75 céntimos de id. el id. 0*75 
Por cada id. de hilas formes, poniendo ei trapo,

á 6 pesetas bO céntimos el id............................... 6*50
Por cada id. de idl informes, id. id., á 5 pesetas

30 céntimos el id .    .........................................  5‘5Q
Por cada id. de id. formes, dando el trapo el Hos

pital, á 4 pesetas el id................................ ........  4
porcada id. de id. informes, id. id., a 3 pesetas

el id ...............................................................: • 3
Por cada id. de leña á 19 milésimas de id. el i d . . 0‘019
Por cada id. de manteca á 8 pesetas 50 céntimos

el id ................... .............. ................  ................  8 50
Por cada id. pasta á 63 céntimos de peseta ei id. 0'63
Por cada id. cíe patatas á £4 céntimos oe id. el id .. 0 84
[Por cada id. de tocino á una peseta 75 cénti

mos el i d . . . . ..................... ............................... .. 4‘75
■Por cada id. de velas de sebo & una peseta 69

céntimos de id. el id   ...............................  1‘69
Por cada litro de vino común á 50 eér ¿irnos de

peseta el l i tro .....................       i ...........  0‘50
Palma SO de Mayo de Í879.=Cristóbal Vila.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayu n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  P a d ro n.
La Secretaría de este ilustre Ayuntamiento se halla va

cante, teniendo de sueldo anual 8.850 pesetas. Los aspirantes 
á desempeñar dicha plaza que rt unan las circunstancias de 
tener aprobadas las asignaturas de segunda enseñanza y ha
ber servido otra cualquiera Secretaría por lo menos dos ó tres 
años, pueden presér/tar sus solicituies en la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta villa dentro del término de 88 dias, que 
empezarán & contarse desde que este anuncio se inserte en el 
Boletín oficial.

Padrón 47 de Mayo de i879.=El Alcalde, Castor Nuñez.=* 
El Secretario interino, Indalecio Fernandez de Quevedo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
Madrid.

D. JoséUabrinety y Siquier, Comandante, Capitán Ayudan
te Fiscal del primer batallón del regimiento infantería de 
Oare lanOjinúm. 45. I

Ignorándose el paradero del soldado de 3a primera compa-, 
ñía de’ dicho batallón y regimiento Angel Ardanaz Agúirre, 
que se hallaba en uso de licencia en la villa de Domeño, pro- : 
vincia de Navarra, en expectación de embarque para Cuba, por 
haber permutado con el de igual clase Bl&s Blanco, de la Goma; 
y  no habiéndose presentado en la plaza de Pamplona en el 
tiem po fijado para su embarque ni en este regimiento desde i 
el mes de Marzo en que fué invalidada su permuta y destina
do á él, y hallándome instruyendo la correspondiente sumaria 
en su busca.;

Usando de las facultades que conceden las RealesOrdenanzas 
en estos casos á los Oficiales de Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, seña
lándole el cuartel del Rosario de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 dias, á contar desde Ja 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Madrid 44 «de Mayo de 4879.=José C&brinety y Siquier.

Santander.
B. Eugenio Arnaiz y Deven-Colmenares, Alférez de fragata 

graduado, Ayudante y Fiscal de causas en esta Comandancia 
de Marina.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por primera 
^ez á los padres é  parientes más próximos de Manuel Castro 
-González, natural de Madrid, hijo de Manuel y de Andrea, 
soldado que era del Ejército de Cuba y pertenecía al batallón 
de cazadores movilizados de Madrid, en el cual tuvo entrada 
en 16 de Agosto de 1873, habiendo fallecido á bordo del vapor- 
-correo Comillas el dia 9 de Junio del año próximo pasado, 
para que<en el término de 30. dias, á contar desde la publica
c i ó n  e n  la «Gaceta d e  M a d r id , se presenten en esta Fiscalía, 
por sí ó por medio de apoderado en forma legal, y prévia ju s
tificación del derecho de que se crean asistidos, para hacer 
entrega de 800 pesos 40 centavos en efectivo, un abonaré por 
valor de 193 pesos 88 centavos, una libreta de ajustes, y una 
licencia absoluta, que es cuanto dejó á su fallecimiento.

Dado y firmado en Santander á 44 de Mayo de 4819.=E1 
.Fiscal, Eugenio Arnaiz.

D. Manuel Conrea Martínez, Capitán graduado, Teniente, y 
Fiscal del batallón reserva de Santander, núm. 18.

Habiéndose ausentado del pueblo de Villanueva, de esta 
provincia, el quinto del reemplazo de 1878 Angel Gutiérrez 
García, á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordena n
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, Hamo y emplazo por tercer edicto al expresado individuo, , 
señalándole el cuartel de San Felipe de esta plaza, donde de-/ 
berá presentarse dentro dgl téxmím de 10 diss, á contar desde j

la publicación di] presente edicto, á dar sus descargos; y de
no presentarse en el término señalada se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Santander 44 de Mayo de 4879.=Manuel Correa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A g u ila r.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. Juez municipal de esta ciudad, é interino 
de primera instancia de la misma y su partido, en el expe
diente promovido por el Procurador D. José María Morales 
Becerril, á nombre de D. Vicente Jiménez Roca, de esta ve
cindad, sobre aprobácio n de la división de la mitad del tercio 
de los bienes que Doña Francisca de Lora y Jiménez legaba á 
los hijos de D. Andrés Jiménez Lora, que ha venido usufruc
tuando D. Juan Tadeo Jiménez y Lora, Presbítero, se cita, 
llama y emplaza por término de 30 dias, á contar desde la in
serción del presente en la Gaceta de Madrid, á D. Narciso, 
D. Pedro y D. Andrés Jiménez y R ubiño, partícipes en dichas 
operaciones, y cuyo domicilio se desconoce, para que dentro 
de él comparezcan por sí, ó por medio de apoderado, en ex
presados autos é inspección de la indicada división, que queda 
de manifiesto en mi Escribanía por igual término; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aguilar á 3 de Mayo de4879.=V.* B ,°=A ragon.= 
Joaquín de Heredia y Crespo. X—4545

L a  Cañ iz a .
I). José Travadela Vázquez, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia del partido de La Cañiza.
Certifico que en diligencias que en este J uzgado se instru

yen por comisión de S. E. Ja Sala de lo criminal en causa 
contra D. Francisco Vidal Olivares, vecino de la parroquia de 
Valaje, en este partido, sobre cstsfa de 75 pesetas á los fon
dos municipales, se ha dispuesto por aquella Superioridad que 
Perfecto Rodal Blanco, de 38 años de edad, casado, comer
ciante ambulante, y vecino de la villa de Puenteareas, se ra
tifique en la declaración que h a  prestado en los antecedentes 
citados, y reconozca á Urbano Teijeira Estevez, de la parro
quia de Oroso, á cuyo sujeto se refiere en aquella.

Para la comparecencia del Perfecto se expidió exhorto al 
expresado pueblo de Puenteareas, y como resulte que se halla 
ausente en ignorado paradero, se acordó por el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido en providencia del dia de 
hoy se le cite á medio del Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, para que comparezca ante el mismo en el 
local de audiencia y por mi Escribanía el dia 6 de Júriio próxi
mo venidero, y hora de once de su mañana, para la ratifica
ción y reconocimiento aludidos; bajo la multa de 5 á 50 pese
tas, según lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y p a ra  que tenga efecto la  inserción en la G a c e ta  de M a
d r i d  expido la  presente, que firmo en L a Cañiza á 46 de Mayo 
de 4879;=José Travadela. ‘

H adrid.— Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en autos eje
cutivos que sigue D. Luis Cortés, en concepto de cesionario de 
D. José Güell y Mercader, contra D. Francisco Cuesta sobre 
pago de reales, se sacan á pública subasta 77 cuadros de dife
rentes autores, tasados en 88.480 rs., y diferentes muebles y 
efectos, valorados en 4.507 rs., sin que se admita postura que 
no cubra las dos terceras partes de la tasación; debiendo te
ner lugar la subasta del todo en globo, si á ello hubiese pos
tor, y de no al detall cada uno de los objetos y cuadros refe
ridos, y se celebrará en la sala de audiencia de este Juzgado 
el dia 14 de Junio próximo, y hora dé la una de su tarde, 
hasta cuyo dia se hallarán de manifiesto los autos en la Es
cribanía del actuario, calle de las Fuentes, núm. 9, piso ter
cero derecha, donde los licitadores podrán enterarse del valor 
y condiciones de lo que se subasta; y será condición precisa 
que el que en esta se interese haya de depositar en el acto 
4.000 pesetas á las resultas del adjudicatario.

Madrid 83 de Mayo de 4879,=V.tt B.*===Lungué.==El actua
rio, Federico Garnacha y Jiménez. X—1550

Madr i d. - Lat i na.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Latina, refrendada por el infrascrito ac
tuario, se cita y llama por segunda vez á todas las personas 
que se crean con derecho al dominio útil del solar sito en la 
calle de San Bartolomé de esta, capital, núm. 88 antiguo y 30 
moderno, ei cual se üió á censo enfitéutieo de 8 ducados y dos 
gallinas anuales de pensión por D. Lorenzo de Granita, según 
escritura de 86 de Setiembre de 1583 ante el Escribano Don 
Gaspar López, á íin de que dentro del término de 10 dias com
parezcan en este Juzgado á contestar la demanda que sobre 
consolidación ó prescripción de dicho dominio útil ha deducido 
D. Segundo'Colmenares, Conde de Palentinos, dueño que se 
dice del dominio directo; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se entenderán con los estrados del Juzgado las diligen
cias que respecto á ellas ocurran.

Madrid 49 de Mayo de 4879.=V.* B.#=  Enrique Iñiguez.=« 
El actuario, Licenciado Javier Díaz Miranda. X—4547

M adrid .—P a la c io.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta capital fecha 49 del presen
te mes de Mayo, dictada en los autos de la quiebra de D. Pe
dro Castelló y Morera, como marido de Doña Cristina Cuatre- 
cases, y esta sucesora de su razón mercantil titulada Sucesora 
d& Pablo Vidal y Cunill, se hace saber por este edicto que en 
cumplimiento de lo dispuesto en e! art,- 4,404 del Código dé

Comercio se ha fijado el término de 60 dias, dentro del cual 
deberán los fcreedores de la quiebra presentar Jes títulos jus
tificativos de sus créditos á los Síndicos D. José Garrido y Ar
boledas, D. Eusebio García Saez y D. Tomás García Saez; y se 
ha mandado que para el examen y reconocimiento de los cré
ditos contra la quiebra se celebre junta general de acreedores, 
para cuyo acto se ha señalado el dia duodécimo útil después 
de vencido el plazo de los 60 dias prefijados para la presenta
ción dé documentos, el que tendrá lugar en la sala de audien
cia de este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, plaza de las Salesas; y se haga notorio fijándose los edic
tos en los estrados del Juzgado y publicarán en los periódicos 
oficiales, además de las circulares que por los Síndicos se pasa
rán á los acreedores.

Madrid 80 de Mayo de 4879.=V.# B.Q=G alicia.=E l Escri
bano actuario, Domingo Vázquez y Mon. X—1544

Madrid.—Universidad.
D, José Alfonso de Eguizábal, Juez interino de primera ins

tancia del distrito de la Universidad de esta capital.
Por el presente hago saber que el Excmo. Sr. Duque de 

Frias y otros títulos ha deducido demanda para que se decla
re cancelado y extinguido un censo de 330.000 rs. de capital, 
que por escrituras de 40 de Marzo de 4637, 8 de Setiembre del 
mismo año y 16 de Junio de 4638, ante el Escribano de Ma
drid D. Diego Ledesma, constituyeron D. Agustín Monella, 
apoderado de la Excma. Sra. Doña Mencía Pimentel y Men
doza, viuda de D. Fernando de Toledo, Conde de Oropesa y 
otros títulos, y D. Duarte Fernandez de Toledo, Conde de Oro- 
pesa y Alcaudete, Marqués de Villena y Viana, sobre las vi
llas de Oropesa, Trujillos, Alcolea, Belbis, Almaráz, Deleitosa y 
otras, con sus aldeas, dehesas, alcabalas y rentas pertenecien
tes al Estado y mayorazgo de Oropesa y sus agregados, que hoy 
pertenecen en plena propiedad al Duque de Frias.

Y siendo ignoradas las personas que se consideren con de
recho al expresado gravamen, se las emplaza por medio de 
este edicto, para que en el término de cinco dias á contar des
de su publicación comparezcan en dicho Juzgado á contestar 
la mencionada demanda.

Madrid 48 de Mayo de 4879.=V.# B.® =Eguizábah=Por 
mandado de S. S., Juan Soriano. X—4546

R am bla.
Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia 

dictada por el Sr. Juez de primera instancia de este partido 
en 40 del actual en la causa que por mi presencia se instruye 
por robo de dos yeguas y un mulo en el cortijo del Porreta!, 
término de la villa de SantaeHa,' se cita , llama y emplaza á 
José González Bermudez, alias Borrego, y á Rafael Jiménez 
Urbano, alias El Pelao, vecinos de Aguilar de la Frontera, para 
que en el término de 40 dias, siguientes al de su inserción en 
la Gaceta de Madrid , comparezcan en la audiencia de dicho 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan; bajo aper
cibimiento que de no comparecer en el expresado término se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar; rogando y encargando á todas Jas Autoridades, agentes 
y Guardia civil que tuvieren noticia del paradero de mencio
nados sujetos procedan á su  captura, y caso de obtenerla, los 
remitan á la cárcel de este partido á disposición de ests Juz
gado.

Dada en la Rambla á 48 de Mayo de 4879.—E1 actuario 
Antonio López del Moral.

Tarazona.
D. Casimiro Ramos, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 

cuantos se crean con derecho á la herencia d é l a  niña Doña 
María Cruz Vázquez y Coscolin, natural que fué de esta ciu
dad, para que en el término de 80 dias comparezcan á dedu
cirlo en forma en este Juzgado y Escribanía del refrendatario; 
debiendo hacer presente que tan sólo se han presentado Dob 
Constancio, D. Pablo, D. Esteban y Doña Bal bina¡§ Vázquez y 
Cunchillos, tios de la finada, y á instancia de los que se ins
truye el expediente.

Dado en Tarazona á 30 de Abril de 4879.=Casimiro Ra» 
mos.=Por su mandado, Eladio V. de Retana. X—1548•i

T o lo s a .
El Sr. D. Angel Asuero, Juez de primera instancia de esta 

ville de Tolosa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 

crean acreedores á D. Francisco Zeverio, de esta vecindad, 
para que se presenten en este Juzgado en forma legal dentro 
del término de 80 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, con los títulos justificativos 
de sus crédito# pues así lo tengo mandado en providencia d e ' 
este dia en los autos de concurso voluntario á los bienes de 
dicho Zeverio.

Dado en Tolosa á 47 de Mayo de 4879.=Angel Asnero.— 
Por su mandado, Basilio Azcune. X—4551

Villafran ca del Bierzo.
D. Miguel Plácido Sierra, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio García 

Florez, cuyas señas personales y demás circunstancias que han 
podido averiguarse se expresan á continuación, para que en el 
término de 30 di&s, contados desde la inserción de este edicto 
en los periódicos oficiales, y per haberse ausentado ó ignorarse 
su paradero, comparezca ante este Juzgado a responder de los' 
cargos que contra el mismo resulten en causa que instruyo de 
oficio por el delito de robo; apercibido de que si no lo verifi
cara se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley.
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Y habiendo acordado su detención, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) ruego y encargo á las Autoridades judiciales, 
á las administrativas y á los funcionarios de policía judicial 
dependientes de estas últimas, practiquen las diligencias que 
consideren oportunas para su aprehensión, y lograda que sea 
lo remitan á las cárceles de este partido en la forma ordinaria 
y con las convenientes seguridades; pues en ello se interésala 
buena administración de justicia.

Dado en Villa-franca del Bierzo á do de Abril de 4879.=Mi- 
guel Plácido Sierra.=Por su mandado, Jacobo Casal Balboa.

Señas del ausente.
Estatura regular, pelo castaño y canoso, ojos azules, cara 

redonda, barba poblada; viste pantalón, chaqueta y capa de 
pardomonte, zapatos de becerro; sin ninguna seña particular; 
dijo ser natural de Taramunde, Juzgado municipal de Castro- 
pol, provincia de Oviedo, y vecino de esta villa.

NOTICIAS OFICIALES.

Com pañía m etalúrgica de San Juan de Alcaraz.
Los señores accionistas de esta Compañía pueden presentar 

en las oficinas de la misma, calle de Atocha, núm. 6o, cuarto 
bajo, desde <ji ¡ú^es próximo £6 del corriente los extractos de 
sus accionas para el percibo del dividendo que les corresponda, 
en los términos acordados por la junta general celebrada en 
48 del presente mes.

Madrid SI de Mayo de !879.=E1 Secretario, José Beraza.
X—1549

B o ls a  d e  M a d r id .

§$U m cion  oficial del d ia  23 de Mayo i® 1879, e a m p a ra i»  con 
la  del dia a n te r io r .

CAMBIO A L  CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS =
Dia 21. Dia 23.

Beata perpótua al 3 por 4 00................ „ . . .  15*35 45*33-27 4[2-30
’ Á piase. 15*45 15 37 4 ¡2 30 fin cor.;

15‘45-*2 {2-35 fin 
próx.

no publicado » 4 ¿ ‘3 / 4 ¡2
pequeños. 45*35 4 5'¿71{2

ídem id. id., id.............exterior......  46*50 46*60
Deuda am^rtizable con interés de 2 por

4 00 interior  ______ . 35 65 85*65-55-60
pequeños. . 35*flü 85*60-55

Meen id. id., id. exterior  . . . .  • - « , »
pequeños. 3 '$‘25 ©

Bonos áe1 teso^r, primera emisión, con
cupón de 4.° de Octubre próximo  89*20 89*25-15

en cantidades pequeñas. 89*30 89*25
Carpetas provisionales de bonos del Te

soro, cupón de 1.* de Octubre pró
ximo ...................... ........................................  89*20 80*20-25-89 Ó{0-89‘ 10

89*45-20
en cantidades pequeñas 89*25 »

Cédula?hipotecarias doíBanoo Hipoteca
do de España al 6 por? 09..........................  95*95 »

Obligaciones dei Banco y de¿ á’esoro ai 6
por4 9e}serie i&terior..................... . . .  97*60 97*60

*c publicado. * 97*55
en cantidades pequeñas 97*60 97‘6C-70

I isas del tesoro sobre producto do Adua
«as  .....    96 60 96*45

en cantidades pequeñas. 96*60 96*45
Obligaciones generales por ferro-caí rile
£ fd 8 M $ 0 r s ............................. ... ........... 29*90 29*90-30C{0-29‘85-90

nopublicado 29*95 »
■á.psazo. © 30 20-10 fin próx.

ídem id. de $0.000 r s . .     .» 39*75
Accioaes a el Manee» de Sspatia. . 284 0{0 285 0{0

no publicado.. ¡285 0{0 2861{0

C a m b io s  ® ñ«ial© $ s o b r e  p ía s® »  d e l  B e íu o .

r ~ ¡  í  r ~ —í  DAÑO. ¡BENEFICIO.g |  DÁNO. BEN15FIC1G.

A lh a j e  a • • •! *í [4 I » Logrofto. . ,  J  par. »
Atioy.*».®.*! » i i\h  | Loica.»■-•••••! 4{4 *
á lic a st» .• • . t par. 8 » h Lugo. . . . . . .J 4{4 *
Almería... * , |  par. J » j M á l a g a . p a r .  »
A v ila ..  R* ¡ » I Murcia.. . . . . I  *
B adajoz..... par. | ** Orense.. . . . .  ${$ *
Barcdoaa.-. * ¡ 4 {4 ] O v ie d o .... . .  * 3*4
8 6 Di | . | F a len c ia ,..»  par. ®
BÚbao. . . . . .  4tS I » Palma Malí.® par. ©
Stárgo».... . .  | 3 i P a m p lo n a ../ par. s
C aceras...». par. j » p P ontevedra. par. 0
Cádiz... . . .  © I 4t4 ¡ & c u a . . p a r .  »
Cartagena... * ¡ R4 i  Salam anca.. | 4j4 »
Castellón... .  4j8 | . i S. Sebastian. » 4*4
Ciudad-Real. 4(2 í » Santander... 4 {4 »
Córdoba..^. par. £ » Sta.CruzTfé. » l{4
Goruña . . . . . .  3¡3 £ » Santiago,-. . .  f par. »
C u e n c a ... ..  8|4 | » S e g o r ia ., . . . {  4{4 »
.F erro l.... . .  4(4 © ( S e v i l l a . . . . . . !  par. ¡ »
§erona  par, s : S o r i a p a r .  | ©
€ ijo a .. . . . . .  par. » . j Tarrago a s . .  I par. i »
granada.».. 4{8 - ¡ T e n ia ! . . , . . . !  par. E »
Juad&l ajara. 34  * j Toledo J  i¡* »
I s r o . . . . . . .  R4 © ! lú d e la . . . . . .*  M I  »
Suelva. . . . .  par. 1 \ V nlsncia.. . .  par. 1 »
Huesca... . . .  ■ I Valladolid. .  par. 1 ©
íaea.. . . .  1t4 , Vigo   par.
ierezFront par. I * . ¡ V ito r ia ....  J  par. ¡ *

?//*•*** par* f í Z a m o ra .....!  S »
^  I * I 1 par- j *

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
P A R ÍS 9A D E MAYO.

„ . .  , i 3 P°i* 400 exterior. . á 45 14M6
Fondos españoles.......... | 3 por 400 interior., á V

^2 por 4 00 amort. int.. á 37
Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba. . . .  434 *¿5 .

Fondos franceses...........í ? p r̂ á 80*25.
10  por 400 á 44 4*45.

Consolidados ingleses,, , . .  „ . , .  „ „ „ _  . .  4  9g  ̂ 6

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la g a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á 90 dias feche d in \  47*90.
París, á S días vista, ífarr;. 4'98.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 23 de Mayo de 1879..

f s
TSKPBRATÜRA |

altura Y humedad del aire. 5j
del harómelro tbrmúmstro ©iubccion § _ hsta©o

HORAS, / eAd„ucida • I^  y en f ty claae del viento.l del eielo.milímetros. liumede-seeo. ci(j0> i

IT déla m. 70**37 43‘8 4<‘4 N. E.... CaTma .¡Casi cub.*
9 de la m. 708*33 485 it*3 S. ... Brisa - .¡Idem.

I» del dia. 7óS‘45 23*4 43*3 S. E.„ Idem.JIdem.
8 de la t. 708*47 | 49*3 42*8 :S. fí...Jdem .(Idem.
6 de laL 7o8‘ó7 I 49‘0 44 6 ¡E.ídem.. Idem.
9 de la n. 709*45 d6*3 4 4‘2 p . Idem... Nuboso.

Temperatura máxima del aire, a la sombra,.     25*3
Idem mínima de i d . . , ...... -.........4 4*3. D i f e r e n c i a 4 A * o
temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metro» de la tierra * 33*0
¿dem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . .  . »•«•»«« 54*9

Diferencia  .......   219
Lluvia en las 24 últimas? teoras, m milímetros.»• »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios dé la Península el dia 23 de Mayo de 1879.

ALTURA TEMPERA-barométrica tura direc- fuerza estado estado

UCUD1DU. al2 : tyde,ence8nru.°S “  d°‘ de. cié... de .a marmar en mi- simales. Tiento. Tientolímelros.

S. Sebastian. 76'8‘3 4 4*7 N. O... Viento. Cubierto.. Tranq.a
Bilbao.  768*6 456 N. O. ..Brisa. Idem..... *
Oviedo  768 3 4-2*0 N. E.., Idem . Idem.  »
Coruña. (Í’h.) 765*9 44*4 N. E .. v.* fíe.' xuboso.. Picada.
Santiago  767*3 45*5 N.E... Viento. ídem... .
Oporto. (7 h.) 765*2 4 9*2 N.  Brisa. As. nubes Bella.
Lisboa ¡7 h.). 764*6 16*5 N  Idem. Nuboso . . »
Badajoz  * 24*5 N. JE... Idem.. Cubierto.. »
S. Fer.* (7 h.) 763*8 48 9 ' E...... Calma Casi cub.° Tranq/
Sevilla  7640 43*0 N.E.. Idem.. Cubierto.
Tarifa  7fi2‘0 22S K. Idem,. Despejado. G. oleaj
Granada  764*4 46“3 S. O... Idem. Cubierto.. *
Cartagena... 762*2 46*4 N  Brisa . Idem..,,. Oleaje.
Abcante  762‘8 49*0 S. O... Idem. Idem..... Tranq.a
Murcia  765*4 4 4*0 O  Idem . dem... *
Valencia  767*5 46 2 S, E . . Idem . . Idem  »
Palma .
Barcelona... 765*3 47‘6 E Idem.. Calinoso., Tranq.1
Teruel  764*0 45*5 E  Calma Cubierto. *
Zaragoza—  » 498 N. O... Brisa Nuboso .. »
Soria  704*4 U‘2 E loem. Despejado. »
Búrg s. -----  767*7 43*8 N. E... Viento. Idem  »
Valladolid ..
Salamanca.. 764*6 ISO N.O... Brisa.. Casidesp.* »
Madrid  764*1 48 5 S .Idem . Casi cub.° ,»
Escorial  765 1 47 8 N. E... Caima. Celajes... »
Ciudad-dUal. 76h<7 1̂*4 S. E.. . Viento Nuboso . »
Albacete.... 767*0 4 0l5 E . ...1 Brisa .. (Lluvioso.. *

Retrasados.
Dia 21.

Palma  764*4 47*7 S. O.. Brisa, Despejado. Oleaje .
Dia 22.

Palma,  764*3 20*5 S Brisa .. Despejado. Tranq.a

Direccion general de Correos y Telégrafos. 
Según los partes recibidos, ayer llovió en Granada.

A yuntam iento con stitu cion a l de M adrid.
Bel parte remitido ©n este dia por la Intervención del Mercado 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 46*37 á 4 7*56 pesetas la arroba, y  á 4 *65 el kiló- 

gramo.
Idem de cordero, á 0*63 la libra, y  á 4 *26 el kilógramo,
Tocino añejo, de 48*50 á 49 pesetas la arroba; de 0'84 á 6*87 la 

libra, y de <‘82 á 1*90 el kilógramo.
Idem fresco, de 4 8 á 4 8*50 pesetas la arroba; de 6*76 á 6*84 la li

bra, 1 de 4*65 á 4'82 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 86 pesetas la arroba, de 4*23 á 4*88 U  libra v 

de w  á 4*08 el kilógramo. ’ y
Pan áe dos libras, de 0*44 á 0*53, y  de 0*47 á 0*57 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 7 á 4 7*50’ pesetas la arroba; de 9*29 á 0*71 la libra  

y de 0l68 á 4 *54 el kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la libra v 

de 0*54 á 0*80 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 Sa libra, y  de 

0*54 á 0‘FO el kilógramo.
Lentejas, de 6 á 7 pesetas la arroba; de 0*25 í  0*29 la libra y  de 

0*54 á 0*68 eí kilógramo.
Carbón vegetal, de 4*50 á 4*75 pesetas la arroba, v á 0*4 5 el kiló

gramo.

Nota, te a s  degolladas m  el dia de au$r.~~Vacas, 4 30—Corde
ros, 7ül.—Terneras, 35.—Total, 866.

Su peso en libras.» 71.175.—Idem en kilógramo».. 31630.

Mistado de los productos recaudados en esta capital en el dn
de ayer por arbitrios sobre artículos £e consumo,

PUNTOS DE RECAU DACIO N. PtS. CéfltS. PUNTOS DE RECAU DACION. PtS. CéntS,

Toledo»® .íoooo®»».. 2 5K0‘f5 Ciudad-Real   4 561*88
Segovis.®:. •»••«<>•••« 4.336*13 Pozos de hielo interv. *
Morte.e**® •» » •••••»  * 45.3*0‘76 Fábrica de gas, cok y
B ilb a o » „ ..o .. ..o 0e««. i.?20‘60 residuos... „ ©
Aragón* 4.455 97 Matadero».•,.** „»*, 9.024
Valencia» „ * 3.799‘f l________________________ _______ _
Mediodía, . 1 2 . 7 5 3 * 7 7
Correos, , -SO Totas, . , . . * . . . . .  49.426*37

i'

Lo que se anuncia ai público par®, su conocimiento.
Madrid‘23 de Mayo de Alcalde, Marqués de fom eror,.

Viudo del Yiílar.

Forma» parte de ©ote número* el pllegp; £8 dol toas© I f e  3̂  
sentencias de Sala primeara del tó b u a a l Sn^ssmo.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—L a Real Academia de Ciencias morafes y 
políticas celebrará jun ta  pública m acana dom ingo, á la 
una de k  tarde„ en el salen destinado al efecto en la®, casa 
Humada de los Lujanes, plaza de la Villa, núm . £ , princi
pal, con objeto de dar posesión áe plaza de núm ero a l Ex
celentísimo 5 r. D. Josc Moreno M eto , quien leerá su dis
curso de entrada, contestándole á nombre del Cuerpo el 
Excmo. Sr. D. Manuel Colmeiro,. Académico» Se númei*o.

Se ha publicado el ©uaderno- ^9 de la Bistovim- de la., 
guerra civil, por el Sr. Pirala, que contiene los importantes, 
y desconocidos documentos con que finaliza el tomo o.® y 
los diez primeros pliegos del 6L% que refieren las operacio
nes militares en Guipúzcoa y Vizcaya hasta fín de 1874^ 
acciones de Biurrum  y Monte de San Ju an , líne^ carlista,, 
relevo de Dorregaray y mando de M endky, acciona de Iriki 
y otros hechos de im portancia.

Se ha repartido el núm . 14, año segundo* de la acredi
tada revista La Ilustración Venatoria^ cuyos excelentes 
grabados y artículos tanto llaman la atención, y ei 76 de 
La N aturaleza , que publica con éxito Ja casa editorial del 
Sr. Perojo. .

   ANUNCIOSGUI A  OFICIAL DE ESPAÑA .PARA EL AÑO D i  
y  1879.— Se baila de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm, 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera c lase . ............... 30
Segunda id...............................  45
Tercera i d ................................ 12‘50

nOLECCIQN DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
D  la s  c o r t e s  y  sa n c io n a d a s  p o r  s . m , e l  r e y , c o r b espo n -
DIERTES Á LA LEGISLATURA DE 1 878. Edición oficial.—
Forma un volumen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. So baila de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

ÍIOLECCÍON DE LAS DISPOSICIONES VIGENTES 
y  sobre rectificación de amillaramientos de la ri
queza territorial y sus agregados.—Edición oficial.

Contiene el Real decreto referente al establecimiento de 
la Sección central y Comisiones provinciales de Estadística 
d e 5 de Agosto de 4878; circulares de &0 de Agosto y 43 de 
Noviembre de 4878 determinando las condiciones de los pe
ritos facultativos y sobre reclamación de agravios; Real de
creto y reglamento de 40 de.Diciembre de 1878, con sus mo
delos, sobre rectificación de amillaramientos; Real decreto y 
reglamento orgánico, con sus modelos, determinando las obli
gaciones y facultades de la Sección central y Comisiones de 
Estadística y de las comprobaciones sobre el terreno; circular 
de 46 de Diciembre de 4878 de la Dirección general de Contri
buciones, con sus modelos, dando reglas para la mejor y pronta 
ejecución de los amillaramientos, y circular de la misma fa
cha y Dirección sobre cartillas evaluatorias.

Se halla de venta en el Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, á una  peseta 
y cincuenta céntimos (6 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Juan Francisco Bégis, confesor, y San R o b u stiano, 
mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de Santa Isabel

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
A beneficio del Sr. Rom ea—Las de Cain—Ni visto ni oido.— 
Julianito.—Céfiro enamorado.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Las gracias de Ge— 
deon.—Bodas trágicas.—Dos hijos.—Fuera.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.--(Locu
ras madrileñas.)—A las nueve.—La almoneda del diablo,

TEATRO-SALON ESLAVA.—A las nueve.— Una vieja,—
Sonó la flauta.—Por la tremenda.

CIRCO DE PRIOE.—A las echo y media.-Grande y v a
riada función por la compañía ecuestre, gimnástica, acrobáti
ca y cómicíi bajo la dirección de Mr. W. Parish.


